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1 N T R O D U C C ION

El presente trabajo tiene por objeto ampliar un poco

lo que se conoce acerca de los Derechos de Los TrabajadQ

res que Sufren un Accidente de Trabajo y no sólo de éstos
sino también de aquéllos que aún no son victimas de un ac
cidente; es necesario que los trabajores y patrones conoz
can sus derechos y obligaciones, para que en un momento
determinado sepan como deben actuar.

Por medio de este estudio no se pretende encontrar
Victimas ni Culpables, quiza simplemente sirva para orie~

tar a los Trabajadores y patrones y tal vez a algunas pe~

sonas que esten interesadas en el tema.

Se tendrá conocimiento de los origenes de la Protec
ción al trabajador a partir de Leyes antiguas, sin dejar
de señalar los años en que en México surgió una primera 
Ley regulando los Accidentes, así hasta llegar a la Ley 
Federal del Trabajo de 1931 y leyes que surgierón poste
riormente como la Ley del Seguro Social y otras, promul
gándose en 1970 la Nueva Ley Federal del Trabajo.

Haré mención de las Comisiones Mixtas, haciéndo un 
alto en la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene, tratan
do de explicar su funcionamiento, su integración, su cons

titución, etc.
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En cuanto a los Derechos de los Trabajadores que s~

fren un Accidente de Trabajo título del presente estudio
mencionare lo que señala la Ley Federal del Trabajo, ha

ciendo una pequeña comparación con diferentes LegislaciQ
nes Latioamericanas, encontrando semajanzas y diferen -
cias, sin dejar de mencionar los aciertos que señalan
los Maestros Mario de la Cueva y Guillermo Cabanellas, 
para llegar así a las indemnizaciones para incapacidad.

Como sabemos un accidente puede provocar tres tipos
de Incapacidad y la muerte.

Veremos la forma en que en México y en Latinoameri
ca se legisla y se otorgan las indemnizaciones según el
tipo de la incapacidad, encontrando también algunas sem~

janzas y diferencias que en mi punto de vista son más

las diferencias que las semejanzas.

Continuaremos con el estudio hasta llegar a las Sa~

ciones establecidas no sólo en la Ley Federal del Traba
jo sino también en la Ley del Seguro Social y el Regla 
mento General de Seguridad e Higiene en el trabajo.



CAPITULO

ACCIDENTES DE TRABAJO.

1.1 EVOLUCION HISTORICA DE LA PROTECCION A LOS

TRABAJDORES.

1.2 DEFINICION DE ACCIDENTE DE TRABAJO.

1.3 DIFERENCIAS ENTRE ACCIDENTES Y ENFERMEDAD

DE TRABAJO.



CAPITULO

ACCIDENTES DE TRABAJO

1.1 EVOLUCION HISTORICA DE LA PROTECCION A

LOS TRABAJADORES

La erradicación de los Accidentes es de vital interés

pGblico; los accidentes producen pérdidas económico socia
les, reducen la productividad y colectiva, generan inefi 
ciencia y retrasan el aumento del nivel de vida.

En la edad media el maestro artesano se esforzaba
por enseñar a sus aprendices y oficiales a trabajar bien y
seguro, ya que él era capaz de apreciar las ventajas de la
calidad y de la continuidad de la producción, sín embargo,
tuvo que llegar la Revolución Industrial para que se pu 
dieran dar las condiciones necesarias para el desarrollo
de la Prevención de Accidentes como una rama especializada,
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Una vez que los empresarios asumieron la responsabi
1idad de la prevención de accidentes, el paso siguiente
consistió en la promulgación d~ leyes de indemnización a
los trabajadores. Estas nuevas ideas hicieron a los em
pleados compartir parte de las pérdidas sufridas por los
trabajadores con motivo de Accidentes.

Al comprender que gran parte de los accidentes se 
podían evitar y que la misma inteligenc}a que, aplicada
a la industria, era capaz de producir en gentes cantida

des de bienes, podría aplicarse asimismo, a la Preven
ción de Accidentes, no había más que un paso; la indus 
tria comprobó pronto que la eficiencia productiva y la
seguridad eran directamente proporcionales. Este fué el
origen del movimiento en pro de la seguridad en nuestros
días.

El progreso alcanzado en la reducción de número de
Accidentes y de lesiones, es este lapso relativamente 
breve, han sobrepasado las previsiones más optimistas
de los precursores de este movimiento.

En menos de lo que dura una vida humana, la sguri
dad se ha convertido en parte integrante de la indus- 

tria.

En los Estados Unidos no existía estructura indus
trial alguna con anterioridad al siglo pasado, ya que 
la mayor parte de las familias vivian y trabajaban en 
el campo y no se llevaba cuenta alguna de las lesiones

sufridas por los trabajadores.
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A partir de 1800, época en que los efectos de la Re

volución Industrial comenzarón a asentarse en los Estados
Uni.dos comenzó el desarrollo del trabajo fabril.

Ya en la mitad del siglo XIX las fábricas americanas
se encontraban en plena expansión de sus líneas de produ~

ción y trabajaban a ritmos hasta entonces ins6litos. En
los grandes centros industriales se hacían más evidentes
cada día los trágicos resultados de los Accidentes y de
las malas condiciones sanitarias de la industria, comen 
zando a alzarse voces de protesta. Algunos empresarios
segaban la existencia del problema, los más emprendedores
comenzaron a tratar de solventar algunos aspectos especí
fi cos del mi smo.

Ya en 1867 en el Estado de Massachusetts, comenzaron
a prestar servicio los inspectores fabriles y diez años
más tarde se voto una ley que obligaba a resguardar toda
maquinaria peligrosa.

A partir de 1898 se realizaron esfuerzos para esta 
blecer la resDonsabiliaad econ6mica del empresario por
los Accidentes Laborales. En 1911 se aprobó en el Estado
de Wisconsin la primera Ley que plasmaba efectivamente la
obligación de indemnizar al trabajador. A partir de en 
tonces muchos otros Estados promulgarón leyes similares.

Aparte del aspecto legal, el lado técnico de la cue~

tión experimentó sensibles avances (los ferrocarriles que
habían sido los más afectados por la publicidad dada a
los accidentes, adoptaron el freno de aire y el enganche
automático mucho antes de terminar el siglo XIX también
se registro algún progreso en materia de vigilancia y pr~

venci6n de incendios).
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En la primera decada del presente siglo, los ferro
carriles y la siderurgía, empezaron a poner en práctica
los programas sistemáticos de seguridad en gran escala.

La política de Seguridad Industrial fué objeto de

amplia aceptación en el periódo comprendido entre las
dos guerras.

La necesidad de proteger adecuadamente a la mano de

obra durante la última conflagración mundial dió aliento
al desarrollo de la política de seguridad. A medida que
se ampliaba la capacidad industrial con el fin de satis
facer la necesidad del esfuerzo bélico se orocedía a pr~

parar con urgencia nuevos contingentes de especialistas
en seguridad a fin de mantener el nivel de protección en
la industria.

La conciencia de la importancia de la seguridad den
tro del esquema global de la Seguridad Industrial no de
cayó con el final de la guerra, ya que para entonces la
importancia de la seguridad para la calidad de la produ~

ción era bien conocida y los esforzados pionero de 1912

se habían convertido en un contingente de millones de
hombres.
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CONDICIONES GENERALES DE EXISTENCIA,
SOCIALES Y DE TRABAJO EN rlEXICO.

Desde finales del siglo XIX surgierón orocesos aisla
dos de industrialización en actividades como textiles, ce
mento, acero vidrio, etc. La constitución de la red de
ferrocarriles y telegráfos constituyó una de las bases de

estos procesos y también de la formación inicial del pro 
letariado industrial. A pesar de los obstáculos a la acu
mulación de capital, la política del estado Profirista y

las oportunidades de inversión estimularon la formación de
empresas con capitales mexicanos y extranjeros.

Al mismo tiempo, la exigencia de los trabajadores por

aliviar las condiciones de explotación intensa que se había

im~lantado, resultaron en las primeras leyes de protección
al trabajo en materia de accidentes.

La primera Ley que regula de una manera concreta, es
la Ley sobre Accidentes, oromulqada por el Gobernador del
Estado de Méxi ca: Don José Vi 11 ada, el 30 de abri 1 de
1904.

Esta Ley define en el Derecho Mexicano, por Drimera
vez la Teoría del Riesgo Profesional, obligando a los Da
trones a indemnizar a los trabajadores por los accidentes
de trabajo o en su caso, enfermedades profesionales. El
patrón quedaba obligado a oagar al trabajador el salario
que éste percibía, lo mismo la atención médica y las medi
cinas que fueron necesarias cuando la lesión era consecuen
cia de un accidente.
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La obligación del patrón concluía cuando el trabaj~

dar quedaba imposibilitado parcial o totalmente. Cuando el
trabajador moda el patrón tenía la obligación de cubrir los 
gastos d€ inhumación y pagar a los familiares que dependían
dé una forma económica del trabajador el importe de quince
días de salario. La responsabilidad del patrón comprendía:

a) El pago de la asistencia médica por un tiempo
no mayor de 6 meses.

b) En el caso de muerte, el pago de los gastos
funerarios; y,

c) El pago de la indemnización que variaba según

la incapacidad producida por el accidente.

El 7 de abril de 1914, en el Estado de Jal isco se
promulgó la Ley del Trabajo por Don Manuel Berlanga. En es
ta Ley se imponía a los patrones a pagar su salario a los
trabajadores que eran victimas de accidentes o enfermedades
ocasionados por el trabajo.

En el Estado de Veracruz, Cándido Aguilar promulgó
la Ley de Trabajo de 1914; en esta Ley se obligaba a los oa
trones a proporcionar a los trabajadores enfermos y los que
eran victimas de algún accidente de trabajo; asistencia médi
ca, medicinas, alimentos y la totalidad de su salario por el
tiempo que durara la incapacidad.

El 11 de Diciembre de 1915 se promulgó la Ley del
Trabajo del Estado de Yucatán, en la cual se definen en una

forma muy clara la noción de Riesgo Profesional, haciendo
que los patrones fueran los responsables de los accidentes 

de trabajo.



En el Estado de Hidalgo se promulg6 la Ley 'sobre Accide~

tes de Trabajo el 25 de Diciembre de 1915, dirioida ~or Nico
las Flores.

En el gobierno del Estado de Coahuila, Gustavo Espinoza
Mireles, promulga el 27 de Octubre de 1915 una Ley sobre accl
dentes de Trabajo, que es una copia de la Ley de Bernardo
Reyes.

No fué sino hasta 1917 cuando se cre6 con carácter social
la obligaci6n de los patrones de responder por los accidentes
y enfermedades profesionales de los trabajadores como lo seña
la el artículo 123 en su fracci6n XV.

La declaraci6n de los derechos sociales de 1917 estable
cidos en los artículos 27 y 123 de la Constituci6n fué obra
de los hombres del pueblo que a través de la primera Revolu 
ci6n Social del siglo XX, se dier6n cuenta del dolor de los
campesinos y de los trabajadores. El Derecho del Trabajo y
de la Previsi6n Social desde su origen intent6 ser el Dere 
cho de los hombres que nada tenían.

Algunas de las Leyes expedidas por los Estados reprodu 
jeron la Ley Francesa de 1898 pero añadieron lo dispuesto en

el artículo 123 que hablaba sobre los accidentes y hacia ref~

rencia a las enfermedades orofesionales.

En la Ley de 1931 se proclam6 la adopci6n de la idea del

riesgo profesional que decía así:
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"Son los accidentes o enfermedades a que están eXDuestos
los trabajadores con motivo de sus labores o en ejercicio de
ellas". (1)

En cuanto a lo que se refiere a la definición de enferme

dad y de accidentes a pesar de que existía diferencia entre
una y otra se recibían las mismas prestaciones: asistencia
médica, medicamentos y material de curación y una indemniza'
ción según el grado de la incapacidad.

En la Ley de 1970 se vió la necesidad de cambiar las pa
labras Riesgos Profesionales por las de Riesgos de Trabajo.

Antes de la creación del Seguro Social (IMSS) se expidi~

ron una serie de leyes, hare mención de algunas de ellas.

En 1921, el Presidente Alvaro Obregón, vió la necesidad
de crear un Seguro Obrero, por lo tanto envió al Congreso de
la Unión un proyecto de Ley sobre el Seguro Obrero, el cual
fué rechazado pero dejo un gran movimiento doctrinal y legis

lativo; (el 12 de agosto de 1925 se promulgo la Ley General.
de Pensiones Civiles de retiro; está a su vez fué sustituída
por la Ley del 30 de Diciembre de 1947 y está Ley a su vez 
por la Ley del rSSSTE el 28 de Diciembre de 1959).

A partir del plan Sexenal (gobierno de seis años 1940
1946) durante el primer año de este período se tendría q~e ex
pedir la Ley del Seguro Social que tendría ...

1. De 1a Cueva, Mario. "Nuevo Derecho del Trabajo", Tomo II

México, Ed. Porrúa, 3a. Edición, 1984, p.p. 127.
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como función cubrir riesgos profesionales más importantes y que
de sostendría con las aportaciones de la clase patronal y del
Estado; y que en su organizaclon intervendía la clase obrera en
una forma organizada.

Durante el gobierno del Presidente Manuel Avi1a Carnacho,
el 2 de junio de 1941 se designó una Comisión integrada con re
presentantes de los trabajadores, de los empresarios y del go 
bierno, los cuales trece meses después, el 31 de diciembre de
1942 dieron paso a la Ley del Seguro Social.

El Seguro Social es un medio idóneo para proteger la vida
y la dignidad del trabajador.

En materia de Riesgos la Ley del Seguro Social contiene

entre otros:

- pensiones por incapacidad permanente total;

- pensiones de viudez;

- pensiones para los huerfanos;

- prestaciones en dinero y especie.
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A partir de que se comenzó a legislar sobre los acci

dentes de trabajo, se fueron dando una serie de definicio
nes sobre éste punto; estas mismas definiciones al paso
del tiempo han ido evolucionando, transformándose junto
con la legislación referida al tema.

A continuación expondré algunas de las definiciones
de accidente de trabajo que existen:

En 1889, Marestaing (francés) dió la siguiente definl
ción: "Accidente es la lesión corporal proveniente de la

acción sGbita y violenta de una causa exterior".
(2) .

En 1900 en la Ley Española se define así:

"Se entiende por accidente toda lesión corporal que el op~

rario sufra con ocasión o por consecuencia del trabajo que
ejecuta por cuenta ajena". (3)

En la Ley Francesa se encuentra de la siguiente mane
ra: "Son los accidentes sobrevenidos por el hecho del tra

bajo o en ocasión del trabajo en cualquier lugar que

éste se efectGe desde que -

2. Cabanelas, Guillermo. "Derecho de los Riesgos del

Trabajo)', Argentina. Editores Libreros, 1968, p.p. 206.

3. Oe 1a Cueva, r1 a r i o . Op. Cita da., p. p. 145.
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exsita un contrato válido, o no de locación de
servicios". (4)

En el artículo 123 de la Constitución Mexicana no se
encuentra definido lo que son los Accidentes (en esa época)
ni las enfermedades. Es hasta el 12 de junio de 1925 que
la Ley de Tamaulipas los definió de la siguientelmanera:

"Es el acontecimiento imprevisto y repentino produc!
do con motivo o en ejercicio del trabajo, por una
causa exterior de origen y fecha determinados, que
provoca en el organismo del trabajador una lesión
o una perturbación funcional permanente o transitQ
ria". (5)

En la Ley Federal del Trabajo de 1931 se propusó 1a

siguiente definición:

"Accidente de trabajo, es toda lesión médico-quirur 
gica o perturbación psíquica o funcional, permanente
o transitoria, inmediata o posterior, o la muerte,
producida por la acción repentina de una causa exte
rior que pueda ser medida, sobrevenida durante el
trabajo, en ejercicio de éste o como consecuencia
del mismo; y toda lesión interna determinada por un
violento esfuerzo, producida en las mismas circuns 

tancias". (6)

4. Cabanelas, Guillermo.
5. De la Cueva, Mario.

6. Idem.
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Con esta definición, los legisladores no estuvieron
de acuerdo, ya que habia padecimientos que quedaban des
protegidos, por eso en la nueva Ley se simplificó la de
-finición quedando de la manera que sigue:

"Accidente de trabajo es toda lesión o perturbación

funcional. inmediata o posterior o la muerte, pro
ducida repentinamente en ejercicio, o con motivo 
del trabajo, cualesquiera que sea el lugar y el
tiempo en que se preste". (7)

Como cada vez se hacia m&s dificil el traslado ~e 
los trabajadores de su domicilio al lugar de su trabajo 
y de §ste~ el namero de accidentes aumentó (atropellado~,

colisiones de vehiculos, etc.,) los tratadistas se empez!
ron a preocupar; en un debate largo y enconado la Suprema
Corte de Justicia en una ejecutoria del año de 1964 se d~

cidió por una norma legal que comprendiera expresamente
el caso de los trabajadores lesionados in itinere; pare 
cia no necesario la declaración legal expresa, pero la cQ

misión tuvo temor de que en un futuro se produjera algan
cambio en la jurisprudencia, es por eso que se adiciono 
el siguiente parr&fo en el articulo 474 de la Ley Federal

del Trabajo. que dice 10 siguiente:

"Quedan incluidos en la definición anterior los ac

cidentes que se produzcan al trasladarse el traba
jador directamente de su domicilio al lugar del

7. De la Cueva Mario.

- 12 -

QJ. Ci tada. p.p. 146



trabajo y de éste a aquél" (8)

Pero habfa una condición para que se diera esta figura:

que el trabajador transite directamente de su domicilio al
lugar de trabajo y viceversa.

8. De la Cuevas Nar'io~ Oo. e1 tada. p.p. 148

1 ')
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En tiempos pasados (como lo senalé anteriormente) 
se consideraba para el pago de las indemnizaciones a las
enfermedades y accidentes como iguales; hoy vemos que no
eS así, por lo consiguiente, expongo una serie de dife 
rencias y rasgos comunes que existen entre éstos, senal~

das por el Maestro ~lario de la Cueva. (8,)

DIFERENCIAS

Su característica prin
cipal es la instantánei
dad (el acontecimiento
que le da origen se prQ
duce rápidamente).

- Es debido a un fen6meno
imprevisible.

- Su tratamiento se apoya
en la cirugía.

3,. Del a Cueva, t~ a r i o .

- 14 -

ENFERHEDADES

Su característica es la
progresividad (actúa lar
gamente en el organismo,
donde se desarrollo).

- La Enfermedad se puede
preveer.

- En la enfermedad se prá~

tica normalmente la medi
ci na interna.

OP . Citada. p.p. 143-144



S E M E J A N Z A S

ENFERMEDADES
-",._,,~,,_._-_._._----

- Es .un estado pato16-

9i co del cuer po humi!.
no, lesión o trastor
no del organismo - 
(ocasionado por el 
trabajo).

- Es un estado patológico
del cuerpo humano, le 
sión o trastorno del or
ganismo (ocasionado por
el trabajo).



CAPITULO II

C01·lISIONES 14IXTf\S DE SEGURIDAD E HIGIENE

2.1 LAS DIFERENTES COl~ISIONES mXTAS,

2.2 FUNCION~MIENTO ACTUAL DE LA COMISION MIXTA

DE SEGURIDAD E HIGIENE.



c.o.PITULO 11

2.1 LAS DIFE~~~IIS COMISIONES MIXTAS.

Las Comisiones, cualquiera que sea su nombre están enmi
cadas a un solo objetivo: ayudar al trabajador protegerlo 
en su vida y seguridad.

La función principal de la Comisión de Reparto de Utili
dades es la de determinar el procentaje correspondiente y prQ
ceder a su revisión como lo establece la Ley Federal del Tra
bajo, (art. 575 L.F.T.).

Está Comisión estará integrada por: un consejo de repr~

sentantes, una dirección técnica y un 9residente, que será
nombrado por el Presidente de la República.

Una función primordial de la Comisión Nacional de Repar
to de Utilidades es la de revisar cual es el porcentaje fija
do para la participación correspondiente a los trabajadores
en las utilidades de la empresa.

.. 16 -



- PARTICIPACION DE UTILIDADES: cuando se llega a generar una
cantidad ° beneficio, los 3 factores que participaron en su 
obtención, tienen derecho a tomar la porci6n que les corres 
ponde:

a) Los trabajadores, a travfis de su participaci6n de utili
(.Iades;

b) El Estado, a través de los impuestos; y

c) Los capitalistas, obteniendo un interés o dividendo.

B. COMISION DE CAPACITACION y ADIESTRAMIENTO.

Una de las Comisiones (que en mi punto de vista es impor
tante) es la de Capacitaci6n y Adiestramiento, de ella depend~

ra que los trabajadores sean más aptos al realizar su trabajo,
obteniendo un mayor rendimiento y una mejor superación persa 
na 1 .

Se encargará de capacitar a los trabajadores cuando haya
riecesidad de que desempeñe un puesto de mayor jerarqu'a.

En cuanto a su integración tenemos que:

"Se integrarán por un na mero igual de representantes del pa 
trón y del trabajador, quienes estarán a cargo de vigilar la
instrumentación del sistema y de los procedimientos que se i~

planten para mejorar la capacitación y el adiestramiento de
los trabajadores y además deberán sugerir medidas que tiendan
a perfeccionarlos". (9)

C. COMISION DE ANTIGUEDAD y ASCENSO.

La Lfiy Federal del Trabajo nos señal a que el trabajador

tiene derecho a que se le determine su antiguedad esto da
las bases para la creación de la Comisión de Antiguedad y A~

9. l.E':,LFe..cL~r:.ªJ_j.~J-.II.~-ª.J_º-._ Méx i eo, Ed. Editor es 14 ex i can os
Unidos, 3a. Edición, 1988, p.p. 57.
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censo, que se integrará con representantes de los trabajado
res y del patr6n; que determinarán las antiguedades en un
cuadro general distribuido por categorías y oficios.

~abrá puestos que serán cubiertos escalafonariamente y

será para el trabajador de la categoría inmediata inferior.

Cuando haya un puesto que sea de nueva creaci6n y no

exista dentro de la empresa el trabajador con las aptitudes
necesarias para su desempeño el patr6n cubrirá esa vacante
de la manera que crea más conveniente.

La comisión Nacional de Salarios Mínimos tiene como fun

ción principal:

- Fijar los salarios mínimos generales, para los trabaj~

dores del campo y profesionales.

Estos salarios están instituídos como una Garantía Social
en el Artículo 123 apartado <I Frac. VI, de la Constituci6n Po
lítica t4exicana. Reglamentado también en la Ley Federal del 

Trabajo.

Las Comisiones Regionales de los salarios Mínimos tienen

como funcion:

- Fijar en una primera etapa los salarios mínimos de su
zona y someter su resoluci6n ante la Comisión Nacional

para una fijaci6n definitiva.

La Comisi6n Nacional de los Salarios Mínimos esta inte -

grada por diversos grupos que son:

1.- Consejo de l~epresentante.

2.- La Presidencia

3.- La Direcci6n Tªcnica.

- 18 ~.



E. COMISION MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE.

La Comisión de Segurida e Higiene se estudiará de una
form~ particular en ~n apartado posterior, ahora solamente
expondre algunas de sus características principales.

Las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene son org~

nismos previstos por la Ley y su función es:

- Investigar las causas de los accidentes y enfermeda
des de trabajo.

- Proponer medidas de prevención.

- Vigilar que se cumplan éstas últimas.

Las Comisiones de.Seguridad e Higiene estarán integradas
por igual número de representantes de los trabajadores y del
patrón, con un funcionamiento permanente.

Como hemos podido ver, que las funciones que desempenan
cada una de las Comisiones, tienen un solo objetivo: el bie
nestar del trabajador físico y ecónomico.
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2. 2 f~l'!0º~A~l!~NT9_ACTYA!::-_J?L-'::~~Qfi!.gº!U!IXT~_DE

~~§~RID~Q_I_HI9Ig~I

"Desde la Ley· Federal de" Trabajo de 1931, se le confío
a la Inspección del Trabajo que vigilar! todas las normas l!
borales que tienen como función principal cuidar la salud,
la protección y la vida de las comunidades obreras y de toda
la poblaci6n". (10)

En esta misma Ley para que el problema no fuera exclusi
vamente del Estado, en el artículo 324 se di6 pie a la crea
ción de las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene, ahora
en 1a nueva ley está regul a en el: Jl.rtículo 509: (11)

"En cada empresa o establecimiento se organizar!n las
Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene que se juzgue nece
sarias, compuestas por iguel nOmero de representantes de los
trabajadores y del patrón, para investigar; las causas de los
accidentes y enfermedades, proponer medidas para prevenirlos
y vigilar que se cumplan".

La integración de las Comisiones de Seguridad e Higiene
en los centros de Trabajo ser! promovida por la Seco Trabajo
y Previsión Social y contar! además con el auxilio del Deoar
tamento del Distrito Federal y de las autoridades de los Es
tados y contará con la participación de los patrones y los 
trabajadores o de sus representantes.

10. De la Cueva, Mario
11. Ley Federal elel Trabajo
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El tiempo para constituirse será en un plazo no mayor de
30 dfas a partir de la fecha en que se iniciaron las activida
des y que se haya registrado ante la Autoridad Competente.

Las funciones que desarrolla la Comisión Mixta de Seguri
dad e. Higiene van desde revisar que el personal tenga un equ!
po adecuado para trabajar y que 10 usen de la forma más apro
piada para evitar los posibles accidentes a los Que se expo 
nen y desempeñar su trabajo cumpliendo con las normas de seg~

ridad establecidas.

Ahora empezemos por saber que es una Comisión Mixta de
Seguridad e Higiene?

- Son organismos que se establecen en la Ley para:

1.- Investigar las causas de los accidentes yenfermeda
des, investigación que se llevará a cabo en los cen
tros de trabajo.

2.- Proponer medidas para prevenir los accidentes y vig!
lar que las mismas se cumplan.

Para evitar los accidentes hay que vigilar que los patrQ
nes otorguen a los trabajadores el equipo necesario para su 
protección, además vigilar que los trabajadores utilicen di 
cho equipo ya que hay veces que no lo usan por resultarles es

torbozo para laborar.

La Autoridades Federales contarán con el auxilio de las
autoridades Estatales y las del D.F., en la promoción para la
integración, registro, asesorfa, verificación y dictamén en 
el funcionamiento de las Comisiones Mixtas de Seguridad e Hi
giene en los Centros de Trabajo ubicados en su jurisdicción.
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Consideró que antes de comenzar a funcionar una comisión,
los representantes que la integran deben ser adiestrados y ca
pacitados conforme al nuevo Dapel que van a desempenar.

- Las Comisiones deben de ensenar a los trabajadores~

1.- Las características del equipo proporcionado.

2.- Las limitaciones de uso (tiempo de vida).

3.- Responsabilizar a cada usuario del equipo a su cargo.

A los trabajadores hay que adiestrarlos para que seryan 
como usar su equipo de trabajo, ya que ellos serán responsa 
bles del mal uso del que sea objeto dicho equi?o, se deberán
mostrar las características orincipales del multicitado equi
po para que el trabajador obtenga de fil el mayor provecho,
que sería en este caso la protecci6n de su vida y la de sus 
compañeros.

Para la integración de la Comisi6n Mixta de Seguridad e
Higiene, hay que guiarse por 10 establecido en el instructivo

al respecto.

INTEGRACION

Como debe integrarse una Comisi6n Mixta de Seguridad e

Higiene en el Trabajo?

- Deberá formarse de la manera siguiente~

1.- Con un nGmero igual de representantes de los obre

ros y patrones.

a) Empresas con un nGmero de trabajadores no mayor de

20 trabajadores: 1 representante de los trabajadores y uno

del patrón.

b) Empresas con un nGmero mayor de 20 trabajadores y ha~

ta 100: 2 representantes de los trabajadores y 2 de los pa 

trones.
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e) Empresas con un número mayor de 100 trabajadores: 5
representantes de los trabajadores y 5 de los trabajadores.

- ¿Que número de Comisiones se deben integrar en la em
presa?

1.- El número de Comisiones será en relación al número
de divisiones, plantas o unidades que integran ia
empresa. Habrá una Comisión Mixta en cada uno de
los centros de trabajo o en cada división, ~lanta

o unidad que integren la empresa.

Los representantes de los trabajadores serán nombrados
por el sindicato y el patrón designará quienes serán sus re
presentantes.

Los miembros de la Comisión se deberán registrar entre
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y tendrán los
mismos derechos y obligaciones. independientemente de la je
rarquía que tengan dentro de la empresa.

Ahora hablemos de otro aspecto importante para la inte
gración de la Comisión que es el acta constitutiva, es un
elemento necesario para poder dar inicio a la Comisión ya que
ella contendrá los datos de la empresa.

ACTA CONSTITUTIVA

Cuando ya están designados los representantes, estos se
reunlran para levantar el acta constitutiva que dará origen
a la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene.

Elementos del Acta Constitutiva:

1.- Lugar, hora y fecha de la reunión

2.- a) Nombre de la empresa
b) Registro Federal de Causantes
c) Número del Registro del I.M.S.S.
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d) Domicilio de trabajadores a los que corresDonda la
Comisión.

e) División, planta o unidad que corresponda a la Comi
sión.

3.- ~~~~!~~_gue~l_obl~!Q_Q~-lareunión es Contituir la
comi s i ón t·li xta.- _._----------_.-

4.- Nombre completo y firma de los representantes ~ropieta 
rios y suplentes designados ante la comisión.

Ahora que hablamos de los representantes, ya sabemos que
el sindicato designará a los representantes de los trabajado
res y el patrón a los suyos. Pero para poder ser representa~

te de la comisión no basta con querer serlo o que se designen,
hay que llenar ciertos requisitos que nos senala el instructi
vo del Reglamento General de Seguridad e Higiene. (12)

Requisitos

1.- '¡Trabajar en la empresa.

2.- Ser mayor de edad.

3.- Poseer la instrucción y la eXDeriencia necesaria.

4.- No ser trabajador a destajo, salvo que todos los trabaj~

dores presten sus servicios en tal condición.·

5.- Ser de conducta honorable y haber demostrado en el traba

jo sentido de responsabilidad.

6.- De preferencia ser el sosten económico de una familia~

Los puntos que consideró de mayor importancia son el de
poseer la instrucción y experiencia necesaria y el tener una
conducta honorable, ya que si el representante no conoce su
herramienta difici1mente podrá ayudar a sus companeros de tr~
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bajo cuando se presente una situación de peligro y cuando se
habla del sentido de la responsabilidad es importante, ya
que si ellos cumplen adecuadamente con sus obligaciones los
trabajadores seguirán (más bien tienen) su ejemplo y cumpli

rán con las suyas de )a manera más adecuada siguiendo las
normas de seguridad establecidas en la empresa.

Pero aún con todos estos elementos no hemos formalizado
la Comisión Mixta, nos falta aún uno de los requisitos más
importantes y es el Registro de la Comisión Mixta de Seguri
dad e Higiene.

- Registro de las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higi~

ne en el trabajo.

Las Comisiones Mixtas que se constituyan se deberán re
gistrar ante la Autoridad Federal del Trabajo, y para ooder
registrarla unicamente se necesita presentar la solicitud cQ

rrespondiente, solicitud que será presentada ante la:

- Dirección General de Medicina y Seguridad en el traba
jo.

- Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

- Delegación Federal del Trabajo que corresponda, o

- Por conducto de la autoridad laboral de la entidad
cuando se trate de empresas o establecimientos que,
salvo los aspectos de seguridad e higiene y capacita
ción y adiestramiento, estén sujetos a la jurisdicción

local.

Cada Comisión de Seguridad e Higiene tendrá un número
de registro que le será notificado por la Autoridad Laboral.
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Ahora, ya que la Comisi6n ha sido registrada va a comen
zar a funcionar.

Como lo he señalado anteriormente una de las funciones
·principales de la Comisión será la de verificar las condicio

nes de Seguridad e Higiene en las que el trabajador desempe
ñe su labor, comprobar que las instalaciones y equipo de tr~

bajo se encuentren en buen estado y no pongan en peligro la
vida de todos los trabajadores.

Cada vez que la Comisión encuentre que no se reunen las
condiciones de Seguridad e Higiene debe tomar las medidas n~

cesarias para evitar accidentes y cada vez que los trabajadQ

res soliciten que se verifiquen ciertas condiciones de segu
ridad que ellos consideran que ponen en peligro sus vidas,
la Comisión Mixta deberá hacer la inspección necesaria y de

berá tomar las medidas de precaución que considere son las
adecuadas y evitar asi los posibles riesgos.

FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES MIXTAS DE SEGURIDAD

E HIGIENE

Cuando se reunan por primera vez los integrantes de la
Comisión Mixta, su primer plan a seguir será el de hacer un
programa anual de recorridos mensuales a los centros de tr~

bajo (edificios, locales, instalaciones o equipo de protec
ción personal, etc.), para verificar en que condiciones de
Seguridad e Higiene se tienen en los ~ismos.

Pero no es necesario esperar a que pase mes con mes p~

ra que los representantes hagan un recorrido de inspección,
podrá hacerlo cuando lo juzgue necesario, cuando considere

que existen condiciones peligrosas que pongan en peligro la
vida de los trabajadores. En su plan de trabajo la Comi -
sion Mixta deberá formular que puntos habrá de revisar en 

el recorrido mensual.
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De acuerdo con las necesidades que determine la Comisión
los puntos a revisar pueden ser; según lo establece el ins -
truct i va al respecto: (13)

1.- Aseo, orden y distribución de las instalaciones, la ma 
quinaria, el equipo y los trabajadores en el centro de
trabajo.

2.- Métodos de trabajo en relación con las operaciones que
realizan los trabajadores.

3.- Espacio de trabajo y de los pasillos.

4.- Protecciones en los mecanismos de transmisión.

5.- Protecciones en el punto de operación.

6.- Estado de mantenimiento preventivo y correctivo.

7.- Estado y uso de herramientas manuales.

8.- Escaleras, andamios y otros.

9.- Carros de mano, carretillas, montacargas auto~ropulso 
res.

10.- Pisos y plataformas.

11.- Grúas, cabrestantes y en general aparatos para izar.

12.- Alumbrado, ventilación y áreas con temoeraturas extre 
mas artificiales.

13.- Equipo eléctrico (extensiones, conexiones y otros).

14.- Ascensores.

15.- Equipo de protección personal por área de trabajo.

16.- Agentes dañinos: ruido, vibraciones, polvos, gases, y

otros.

---------------_._---------_._------------

13. Instructivo 19. Reg. Gral. de Seg. e Higiene. Op. Cito
p.p. 65-66.
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17.- Recipientes a presión (calderas y otros).

18.- Peligros de explosión por gases, polvos y otros.

19.- Manejo de sustancias químicas.

20.- M€todos que se siguen para aceitar.

21.- Cadenas, cables, cuerdas, aparejos.

22.- Accesos a equipos elevados.

23.- Salidas normales y de emergencia.

24.- Patios, paredes, techos y caminos.

25.- Sistemas de prevención de incendios.

Como podemos observar, mediante esta descripción de pu~

toS a revisar que la comisión no debe de dejar nada por revi
sar e inspeccionar, todo aún lo más pequeño o que parezca
insignificante debe ser verificado por los integrantes de la
Comisión en su recorrido de inspección mensual, así verifi 
cando el buen estado y funcionamiento del equipo de trabajo
y del mismo centro de trabajo podrán evitarse muchos accide~

tes y protegerán de los peligros a los trabajadores.

La Comisión Mixta debe levantar un acta de cada recorri
do mensual que realice, para lo cual debe de llevar a cabo
una reunión de trabajo.

Las actas que se levanten en cada recorrido de inspec 
clan deben contener todos los elementos que se encuentren sQ

bre las condiciones de seguridad e higiene, además estás ac

tas servirán de base para corregir los errores y tomar las
medidas de seguridad adecuadas y evitar que suceda lo mismo.

¿Qué es lo que deben contener las actas de recorrido

mensual, según lo establece el instructivo respectivo?
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- Debe contener los siguientes datos: (14)

1.- Lugar, hora y fecha de la reunión.

2.- a) Nombre de la empresa.

b) División, planta o unidad que corresponda a la Comi
sión.

c) Domicilio del centro de trabajo.

d) Número de registro de la Comisión.

3.- Observaciones sobre las condiciones de Seguridad e Higi~

ne relativas al programa de puntos por revisar.

4.- Medidas de prevención que se proponen, de preferencia 

considerando las necesarias para atender las observaci~

nes de mayor riesgo.

5.- En caso de que el patrón no adopte las medidas prevent!

vas propuestas, asentar el incumplimiento en el acta
del siguiente recorrido mensual.

6.- Actividades de orientación en materia de Seguridad e H!
giene, llevadas a la prevención de los riesgos de trab~

jo.

7.- Asentar las violaciones, en su caso, a las disposiciones

legales relativas a la prevención de los riesgos de tra
bajo.

8.- Otras observaciones pertinentes.

9.- Firma de los reoresentantes.

Creo que es de gran imoortancia que el patrón cumpla
adoptando las medidas de Seguridad e Higiene pro~uestas por
la comisión, se evitarían muchos contratiempos que en algu 
nos casos vendrían a ser pérdidas de las vidas de los traba
jadores pérdidas económicas, que se evitarían si se adoptan

las medidas necesarias.

14. Instructivo 19. del Recj. Gral. de Seg. e Higiene., or. Cito
p. p. 67.
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Existen algunas tareas complementarias que llevará a
cabo la comisión, y son: (15)

- Capacitar en materia de Seguridad e Higiene en el
trabajo a los trabajadores y miembros de la comi 
sión.

- Vigilar el cumplimiento de las normas de Seguridad
e Higiene (en relación con las mujeres y menores).

- Vigilar lo que se refiere al equipo de protección
personal de los trabajadores.

- Colocar los avisos sobre Seguridad e Higiene.

- Vigilar que los botiquines de primeros auxilios ten
gan los elementos necesarios y contar con un instru~

tivo de uso.

- Vigilar que se cumplan las medidas de seguridad que

se hayan propuesto.

Como lo he mencionado anteriormente la Capacitación y
el adiestramiento juega un papel de gran importancia, den 
tro de la empresa, para los trabajadores y los reoresentan
tes de la Comisión, si están capacitados o adiestrados para
desempeñar una determinada labor, está será en la forma más
acertada, libre de que se exponga más de lo debido, porque
sabrán hasta que punto corren peligro de sufrir un acciden
te (esto no 'quiere decir que no sucedan, pero el riesgo es

con menor frecuencia).

Como podemos observar las funciones de la Comisión Mi~

ta de Seguridad e Higiene no son fáciles, por eso deben 
desempeñarlas personas que esten debidamente capacitadas p~

ra tal efecto, es un constante trabajo de parte de todos

los integrantes para que funcionen de la mejor manera posi

ble.

_.0. .__• . __. _

15. INSTF.Uc:nvo 19 tleJ. nC'l. (;ralo d", Seg. e Higiene en el Trabajo.
Op. Cit. popo 67-68.
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Los integrantes de la Comisión deben estar siempre pe~

dientes de lo que suceda dentro de la empresa, en materia
de Seguridad e Higiene.

Pero ahí no se acaban las funciones de la Comisión Mix
ta, ahora hablaremos sobre su participación en la Investig!
ción de los accidentes ocurridos; la Comisión Mixta deberá
colaborar con las Autoridades del trabajo para esclarecer
los motivos del accidente y continuar con su función primo~

dial entre otras seguir proponiendo medidas de seguridad p~

ra evitar los accidentes y vigilar que los trabajadores cum
plan con esas normas.

La Comisi6n Mixta debe participar en la investigación

de todo riesgo realizado, procediendo de la manera siguien
te: (l6)

1.- Deberá reunir los resultados de las investigaciones que

practique con motivo de los riesgos de trabajo que ha
yan ocurrido.

2.- Deberá analizar las causas primarias de los accidentes

ocurridos.

3.- Deberá proponer las medidas necesarias para orevenirlos

y asentarlas en el acta de recorrido mensual.

Cuando se haya presentado una violación a las disposi 
ciones que se han establecido en m~teria de Seguridad e Hi 
giene y que se le hayan presentado al patrón oportunamente y
éste no las hubiese asentado, las comisiones harán un repor
te a las Autoridades laborales correspondientes y contendrá

los siguientes elementos: (17)

16. Instructivo 19. Reg. Gral de Seg. e Higiene.Op. Cit. p.p.69

17. Instructivo 19. Reg. Gral de Seg. e Higiene.Op. Cit. p.p.69
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1.- Nombre de la empresa.

2.- Número de registro de la Comisión.

3.- Domicilio del centro de trabajo.

4.- Descripción de la violación de que se trate.

5.- Firma de los representantes de la Comisión

6.- Copia a la Dirección General de Medicina y Seguridad
en el trabajo de la Secretaría del Trabajo y Previ 
sión Social.

El control de las estadísticas de cada accidente se 
llevará a cabo con los avisos de riesgos de trabajo, este
aviso se deberá llevar ante la autoridad correspondiente
dentro del término que nos señala la Ley y que es dentro

de las 72 horas siguientes a la realización del accidente.

La misma ley nos señala los requisitos que debe con 

tener el aviso: (18)

- DATOS DEL ACCIOENTADO O ENFERMO QUE SE DEBEN PROPOR

ClONAR:

1.- Registro Federal de Causantes.

2.- Registro del trabajador en la institución que propor

ciona el seguro de accidente.

3.- Nombre, edad y sexo.

4.- Estado civil.

5.- Escolaridad.

6.- Antiguedad en la empresa.

7.- Tipo de prestación de trabajo.

8.- C~tegoría del trabajador.

-------------------------------------------------------------
18. Instructivo 21 del Reg. Gral. de Seg. e Higiene en el Trabajo, Mexico

2a. Edicion, Edicion de la Seco del Trabajo y Prevision Social.
p.p. 82-83.
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9.- Antiguedad en el puesto.

10.- Salario diario.

11.- Parte del cuerpo lesionada

12.- Tipo de lesión.

13.- Tipo de accidente o nombre de la enfermedad.

14.- Lugar, hora, fecha y turno en que ocurrió el acciden
te.

15.- Causa directa del accidente o enfermedad.

16.- Lugar donde ocurrió el accidente o enfermedad.

17.- Agente causal.

El patrón se encargará de poner en conocimiento de la
Comisión Mixta los accidentes de trabajo que ocurran o en
fermedades que ie hayan detectado para que estas cumplan
su función y den el aviso correspondiente a las autoridades
Laborales.

Para efectos de estadística hay que señalar algunos 
datos para el informe de accidente (o su caso enfermedad)
requisitos que se seguirán por 10 dispuesto ~or la Ley.

INFORMES Y ESTADISTICAS DE LOS ACCIDENTES Y ENFERME
DADES DE TRABAJO

- La unidad Coordinadora de Política, Estudios y est~

dísticas del Trabajo, es el órgano encargado de la recopi
lación de los avisos de accidentes (y enfermedades) de trª

bajo.

- Datos que debe contener el informe: (19)

1.- Registro Federal de contribuyentes.

2.- Institución que cubre el seguro de accidente.

19. Instructivo 21. Reg. Gral. de SE9. e Higiene. Op. Cit.
p. p. 32.
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3.- NGmero de registro de la Instituci6n que cubre el se
guro de accidente.

4.- Raz6n social de la empresa.

5.- Domicilio.

6.- Jurisdicci6n Federal o local.

7.- Rama industrial o tipo de empresa.

8.- Productos que elabora.

Para llevar a cabo el control de accidentados, es nece

sario reunir ciertos datos de la victima del accidente, se
gún lo encontramos regulado en el instructivo correspondien

te.

- Datos del accidentado o enfermo que se deben Dropor
cionar: (20)

- Registro de contribuyentes.

- Registro del Trabajador en la instituci6n que Drooo~

ciona el seguro de accidente.

- Nombre, edad y sexo.

- Estado civil.

- Escolaridad.

- Antigijedad en la empresa.

- Antigijedad en el puesto.

- Tipo de prestaci6n de trabajo.

- Categoría de trabajador.

- Salario diario.

- Parte del cuerpo lesionada.

- Tipo de lesi6n

- Tipo de accidente (o nombre de la enfermedad)

-------------------------------------------------------------

20. Instructivo 21. Req. Gral. de 5Eg. e Higiene. Op. Cit.
p.p. 82-83.
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Lugar, hora, fecha y turno en que ocurrió el acciden
te.

- Causa directa del accidente o enfermedad.

- Lugar donde ocurrió el accidente o enfermedad .

.- Agente causal.

El patrón o su representante deberán firmar y presentar

el informe de accidente (o enfermedad según sea el caso) de
bidamente requisado, ante la autoridad laboral.

En mi opinión personal, consideró que los integrantes

de las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene en el Traba
jo deben ser personas concientes del cargo que están desem 
peñando, saber que no es un juego, ya que por el hecho de no
cumplir al pie de la letra con sus obligaciones pondrían en
peligro la vida de los trabajadores y la suya prooia.

Además consideró que es importante que se realicen las
visitas mensuales para la verificación no solo del equipo
sino de todo el centro de trabajo y comprobar que las medi 
das de seguridad establecidas son respetadas y seguidas por

todo e 1 persona 1.

El contenido de los informes de las visitas mensuales 
debe de hacerse en una forma· en que se comorenda la situación

que la Comisión trata de explicar.

Para terminar esta pequeña sintesis del funcionamiento

de las comisiones, expondré en 6 puntos las principales fun

ciones de la comisión:

Su misión es colaborar con las autoridades laborales,

sanitarias e instituciones de seguridad social en:

1.- Investigar las causas de los accidentes y enfermedades
en los centros de trabajo, proponer medidas para preve

nirlos y vigilar que se cumplan.
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2.- Vigilar el cumplimiento de las normas de Seguridad e

Higiene, relativas al trabajo de mujeres y menores.

3.- Promover la orientación en materia de Seguridad e

Higiene en el trabajo para sus miembros y trabajado
res.

4.- Informes tipos de riesgos específicos de las labores

causas de los riesgos realizados y medidas preventi
vas que se adoptan.

5.- Comunicar a las autoridades del trabajo las violaciº
nes a las disposiciones legales en materia de Segurl
dad e Higiene.

6.- Levantar las actas de la visita mensual.

En las hojas siguientes mostrare algunas de las for

mas que se deben llenar para:

- Acta constitutiva de la Comisión Mixta.

- Solicitud de Registro de la Comisión Mixta.

- Acta de visita mensual.

- Investigación de accidentes de trabajo.

- Informe mensual de Accidentes de Trabajo.

- Reporte de Accidentes de Trabajo.
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ASUNTO: Se integra la Comisi6n Mixta de
Seguridad e Higiene.

México, D. F., a

C. DIRECTOR DE TRABAJO· Y PREVISION SOCIAL.
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL.
P r e s e n t e.

de de 19

Nos permitimos transcribir el Acta que se levant6 en 

esta Negociación, para nombrar la Comisión Mixta de Seguridad e Higie
ne, como sigue:

En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las -
_________ horas del día de de mil

novecientos setenta y se reunieron los Trabajadores, Emplea--
dos y Directivos de la Negociaci6n denominada _
________________ en su domicilio social, sito en _

para constituir la COMISION MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE que ordena la
Ley Federal del Trabajo en su Artículo 509.- A continuación, en vota

ción directa y por absoluta mayoría de votos, resultaron electos:
Como Representantes Patronales:

-------------------------------- y
Como Representantes Obreros:

quienes al saber su designación, manifestaron su conformidad y convi-
nieron en reunirse mensualmente para tratar los asuntos de su compete~

cia, levantar el Acta respectiva y dar cuenta a las Autoridades de Tr~

bajo y Previsión Social, con toda oportunidad.
Para constancia se levanta por duplicado la presente 

Acta, firmando de conformidad los que en ella intervinieron; quedando
~l original en poder de la Empresa y la copia se destinará para dar avl
so al C. Director General de Trabajo y Previsión Social del Departamen
to del Distrito Federal.

A ten t a m e n t e.

Rerresentantes Patronales:

---------

Representantes Obreros:



=,··~'-"~~·"--r··''''·1

i

11
y SOCIAL

Dn~~ECC!ON GENERl~L DE M€DIClr~$'. y SEGURiDJU) Er~ EL TRA!AJO

SOLICITUD DE REGISTRO ~ l.tl COMISION MIXTA DE SEGURIDAD E Bl61ENE

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 193 DEL REGLAMENTO
GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

lTRUCCIONES A~ REVERSO
LLENE LAS CASILLAS PUllTEAOAS 1.- DATOS DE LA EMPRESA

tiUI.! DE REGiSTRO
r------------~-- I

~J ..LLLl..J_L J. _LLl J _1_ LJ _1_ 1""':
. r: REGISTRD OEL 1 JI

''- REGISTRO FEOERAL OE CAUSANTES LL..J I I I I LLL-l........l-I I M S S Ll 1 1 I I 1 I---.l-L

2'-llOMORE OE LA EIJPRESA -_-_-__ , """,U m';~''''',,:~;,..,,',""'~;~" ,~".,,¡"tJ ~ I
I'-RAMA IlIOUSTRlAL_________ _ . L_LJ_~

--------------------

EHl 'OAO FEOERATI....A 1-----------, 4.- NUMERO DE TURNOS "
L-L I ---l..-LJ DE TRABAJO U

r----,
. ------------------ L_L.L..l..-J

U'.flIClPlQ o ~l.[GACIOli 1 () f_1

3.- NUMERO TOTAL OE TRABAJAOORES EN LA UNIOAO! SltlOICALIZAOOS, O. CONFIANZA. ETC. I

HU~ltRO

______2.~-___'_'DATOS DEI. CENTRO DE TRABAJO

S.- ACTIVIDAO PRHlCIPAL DEL CENTRO DE TRABAJO

6.- NOMBRE DEL SINDICATO~._-----------------------------r======

I 1 1 1 I

2.-00MICILlO

1: HuMORE DE LA UHIDAO _

HUloI DE R[Ii'5TRO

¡-DOMICILIO --------;c.-::"-7.,,;---------------;"";;;.;;;"';oo----------- r----' r--,
L..J_ J -l :- J_J

3,R DATOS DE LA CDMISIDN

FIRMAS

i i i i¡j1-:IJ !

I~ fECNA fIl Cl»4STITUCIOII lIl! LA llOOl181l»4 IIllffA 00 Ilnl.'lllilAO E HI9IENE [] I I I
2." REI'IlUMAIITES _IETARIll\'I y SIl'i'UilTES DI! LA COlIISlll¡H 1I0lllRU y ilnLLltOsl

1
f

I H
; ~

s
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Registro No.

Acta No.

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDE~~

DIRECCION GENERAL DE TRABAJO
Y PREVISION SOCIAL.
OFICINA DE HIGIENE Y MEDICINA DEL TRABAJO.

En

ubicada en

siendo aproximadamente las

de la Empresa

horas del día de

de 19 , se reunieron

----y

en representaci6n de los trabajadores y

y

en representaci6n de la Empresa, con objeto de llevar a cabo la-junta

de la Comisi6n Mixta de Seguridad e Higiene, correspondiente al mes -

de presidiendo la misma

Debidamente integrada la Comisi6n se procedi6 a dar lectura a los p~.

tos acordados en el acta anterior, llegándose a los siguientes:

A C U E R O O S :

T,

o
v.

POR LA EMPRESA:

-----------------------
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COMISIONES 1-1IXTl\,S DE SEGURIDAD E HIGIFNE EN EL THABAJO.

AC:rA DE VISITA MENSUAL.

En a las,----
horas del dí'a del rres de de 19------ --------- ----
en currplirr.iento de lo que disp:>ne el mi:. 202 del Feglarrento General

de Seguridad e Higiene en el Trabajo, los integrantes de las COmisio

nes Mixtas de Seguridad e Higiene de la empresa----------

ubicada en -----------------------------
P:oocEDIERCN a iniciar la visita rrensual a los edificios, instalacio-

nes y equip:>s del centro de Trabajo rrencionado, con el fin de corrp~

bar las condiciones de seguridad e higiene que privan en los miSITOS-

para tal efecto practicaron repetidos y minuciosos reco=iélos y obseE.

varan lo siguiente.

EDIFICIOS:

a) pisos

b) muros

c) techos

d) puertas abatibles

e) puertas corredizas

f) puertas de guillotina o de maroma

g) puertas contra incendio

h) ventanas y tragaluces

i) vidrios

j) canceles, mariparas y falsos muros

k) escaleras y rarrpas

1) tapancos
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m) andenes

n) pasillos y andadores _

O) pintura ----------------------
p) otros _

INSTALACIONES Y EQUIPO DE HIGIENE:

a) corredor . _

b) cocina _

c) bebederos o aparatos de agua purificada y servicio de vasos dese

chables

d) excusados y mingitorios

e) lavabos

f) regaderas

g) vestidores y casilleros

h) asientos

INSTALACIONES DE SERVICIO:

a) eléctricas ------------------
b) de gas _

c) hidraúlicas -------------------
d) de vapor _

e) de hidrocarburos _

f) otros _

MAQUINARIA:

a) instalación ------------------
b} conservaci~n

e) protecciones _

d) sisterras de seguridad ~ _
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e) quemadores

f) rrotores de corrbustión interna o externa

EQUIPO ELEcrRI m:

a) rrorores --------------------
b) plantas () suestaciones

C) aparatos

d) equijXJsde oficina y corrputación

e) alurrbrado

HERFJlJvilENTAS :

aL manuales

b) eléctricas ---------------------,
e) neurraticas _

EQUIPOS DE ELEVACIOn:

a) ascensores de pasajeros

b) ascensores de carga

e) rrontacargas

d) graas

e) malacates, garruchas tornos, cabrias, etc,

EQUIPO DE TRANSPORTACION INTERNA:

a) tractores ---------------

b) ferrocarriles

e) rrotovagonetas

d) transportarores elevaros, rrecanicos o a nDtor
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e) transportadores de banda

f) transportadores de canal

g) transportadores neu:rrB.ticos

h) carretillas o diablos

ALMACENES:

a) de rrateria prirra

b) de explosivos _

c) de ma.terias inflaIll'lbles

d) de sustancias caUsticas o tOxicas ----------'----
NANEJO SE SUSTANCIAS EXPIDSIVAS I FLAMABLES I CAUSTICAS O WXICAS:

a) recipientes ----------------------
b) operación ---------------------
c) almacenaje _

d) transporte . _

CONDICIONES AMBIENTALES

a) contaminacion

b) iluminaci¿n natural

C) iluminación artificial

d) ventilación natural

e) ventilación artificial

f) condiciones térmicas ___o

g) hunedad

h) ruido y viliraciones

i) presiones ambientales

j) radiaciones lonizantes o no
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B;2UIPO DE PRO'J.'ECCION INDIVIDUAL:

a) cascos

b) caretas
._'·V'~"·__~·~~__~·~.~

e) anteojos
---~'~-~'.'

d)
I

contra gasesIlI3.Bearas

e) mascaras contra solidos

f) guantes

g) al=hadillas

h) delantales

i) protectores contra el ruido

j) zapatos

k) mangas o mitones

1) p::llainas

m) cinturones de seguridad

EQUIPOS DE PROTECCION GENERAL:

a) ala.rrras _

b) iluminación de emergencia ------------------
e) intercomunicación ------------------
d) se&alizaeión ---------------------
e) puertas de errergeneia _

EQUIPOS CONTRA INCENDIOS:

a) cisternas

b¡ redes hidráulicas _

e) toIll3.B
---------~- -------

d) borrbas _

e) sisteIll3.B automaticos

f) exhnCj'.lldores de agua _.__~_~_. .. _
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g) extinguidores sosa-.{cido . ~ ~. ~ _

h) . extinguidores de polvo quLmico -------------
i) extinguic10res de C02

j) extinguidores de espurra mecánica

. k) extinguidores de liquidos vaporizantes

1) extinguidores de espurra qu.{rnica ------------
PIDC¡,DIMIEN'lDS DE OPERACION:

a) estibas ------------------------
b) separación de areás

e) invasi6n de are~, pasillos o andadores ------------
d) exceso de rrateriales flarrables --------------
e) transito y estacionamiento interiores de vehiculos _

f) estacionamiento de vehiculos f1:-ente a las puertas que comunican -

con la calle -------------------------_.
LIMPIEZA:

a) pisos

b) muros

e) vidrios y plAsticos que permiten iluminacion natural _

------_.------_._------------
d) focos, lánparas, difusores, borrbillas, cristales, pl~ticos, etc.

para iluminaciÓn ~rtificial

e) patios

f) andadores

g) de~sitos de basura -----------------_.
h) de~sitos de desperdicios industriales
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Por lo que se llegó a las siguientes conclusiones :

Con lo aue se dió por terminada la visita corresp::mdiente al rres

de de 19 , siendo las

horas del ctLa de su inicio, firmando los que en ella J.lltervinieron y

acordando que un tanto de la presente se ug-.cegue al act~ de la sesión

rrensual que previene el art. 209 del reg1anento que se invoca en el 

proemio de este docurrento.
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Sexo:-------------

(Dj\',ISIONES MIXTAS DE SEGURIDAD E HIGIENE

INVESTIGACION DE ACCIDENTES EN EL TFABAJO.

Fecha del accidente _

TurnO: Hora: _

Dia de la semana: _

DATOS DEL TFAB..l\JAlX)R:

Norrbre : _

Edad:

Puesto: _

AntigÜedad en la errpresa:

Antic;iúedaa en e.L puesto:

NI.1ITeID de accidentes que ha sl.lÍr~do en el puesto actual _

en puesto anterior f~!.a de su puesto:

leves incapacitables

.,intesis de accidentes anteriores:

DATOS DEL LUC':J\R DEL ACCIDENTE:

Aréa:

Parte del agente:

Iluminacidn; .

Condiciones aribientales

IRscnpcí.on del lugar de -LOS hechos:
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--------_._------

CAUSA DEL ACCIDENTE:

-Acw propio .i.r.seguro _

- rtDtiva personal : _

-Condición insesrura _

-1'.cto illseguro de terceros:----
Descripcion de la causa:-'----_._------------

'lIPO DE ACCIDENTE:

dsfixia. _

ahog6Illlento _

caer en el miSITD nivel

caer desde otro nivel

causas eléctricas

golpearse contra'- _

golpearse con _

inhalaci6n -------
reSbalar

ser cogido en, sobre o entre

esfuerzos exagerados

ser golpeado FOr _ terl1fer¡;¡.turas extremas _

DA&OS SUFRICOS POR EL TRABAJADOR:

golpes___ heridas quemaduras FOr frio _

quemaduras FOr calor quemaduras FOr caÜsticos

quemaduras FOr fricción quemaduras electricos _

asfixia ahogamiento___ illtuxicaclón Imlerte _

prensamiento_~.__ sh=k eléctrico radiaciones _

ftilcturas_.___ esguinces luxaciones

Descripci~n rredica de.L da&o:

---------------------_.-~---------------



Parte del cuerpo afectada

CLJ-\SIFlCAClÜi."I DE LA INCAPACIDAD:

parcial L8mporal _

parcial penranente

---------------

total temporol _

'lbtal permillente------

Edad:
--------~---

muerte _

REU\.'lD DE LA vrCrIMA DE LA FORMA EN QUE OCURRIO EL ACCIDENTE:

-~-----------------

DECLARACION DE ros TESTIGJS:

Norrbre:------_.-----'------------
Puesto:

AntigÜedad en la errpresa:

Se percato de que iba a ocurrir el accidente?

Sl se percato, que hizo por evi'!:arlo? _

Versión de los hechos:

Puesto: ooad:-----
AnHguedad en la empresa:

Se percato de que iba a ocurrir el accidente? _

Si se perca~, que hizo ¡x>r evitarlo?
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OPINIONES DE ros INVESTIGAI:ORES:

Nonbres y puestos de los investigadores:

NOMBRE:

PUES'ID:

NOMBRE:

PUES'ID:

NO~1BRE:

PUES'ID:

_____de.19

FIRMAS.
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Turno: _

Turno: _

CX)MISIONES MIXTAS DE SEGURIDAD E HIGIENE

INFORME t'18NSUAL DE ACCIDE!.'<'TES DE TRABAJO

A los trabajadore::¡:

En currpli.¡niento del artículo 203 del Reglarrento General de Se~

ridad e Higiene en el Trabajo, estas COInisiones infoDT\3ll de los acci

dentes de trabajo ocurridos entre el dIa -----------
y el dIa --------
Trabajador: . _

Puesto:

Ti¡;:o de Accidente: _

Da&os sufridos por el trabajador: --'- _

Fecha: Hora:----
Causas:

Trabajador: _

Puesto: _

Tipo de Accidente: ------------

Da&os sufridos ¡;:or el trabajador:-----
Fecha: Hora: _

Causas: _

Por lo que, en prevención de los misllOS, se dPberan adoptar las

siguientes rredidas de seguridad:
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St:CPLTAPJA DEL TRlffiAJO y PREVISION SOCIAL.

mNTRO NACIONAL m INFDl~CION y ESTADISTICAS DEL TRABAJO

SUBDIRECCION DE SERVICIOS

ESTADISTlCOS •

. REPORTE DE ACCIDENI'E.C, DE TRABAJO.

Este docurrento debera llenarse por triplicado, presentarse o remiti!:

se dentro de las 72 horas despues de ocurrido el accidente al centro

Nacional de Informacion 'j Esl:aaisticas del Trabajo, de no hacerlo --

asi, se aplicaran las sanciones correspor¡.dientes, de acuerdo con las

disposiciones Legales en vigor.

1.- Identificacion de la ernpresa _

2.- Peg. Fed. de contribuyentes _

3.- lbnbre, razón social o denominaciÓn legal---------

4 •- Ibmicilio
calle

telefono

Num. ext. n6m. int.

codiqo pJstal

5. - Bntidad Federativa, lTlur"licipio y localidade- _

6.- Giro o actividad. _

7.- centro de Trabajo_-"'No=nb-;:-Cr=-eC-Cd'-.e-'l-=a-=s=-=u-=c=-=u=-=rs="a::Tl-,-uru=::-.n:5"ad"::":5"-,-:p::'ll:an=ta::::-.---

domicilio

8.-
Entidad Federativa

9.-- f<egi=;tro Pat.H;fiill del LM.S.S.

-_.- CAEl\CTERISTIClS DeL l'~CCIlJENTAIX'j

10.- P.eg. Fed. de Cbntribuyentes

11. - Nor:bre

- :5í2 .-

Cbchgo Postal

Municipio, IDealidad.



12.- D:lmicilio
-cAlle nÚIn. ext. rlüffi. int.

telefono Codigo Postal

13.- Estado Civil: Casado Soltero

Divorciado Viudo unión Libre-----
14.- Sexo: M3.sculino Ferrenino

15.- Edad: a&os cUlTplidos •

____flEses.

-1-6.- Ultirro a&o de estudios aprobado-------------
17.- AntigUedad en el puesto a&Os

----~

18.- N6rrero de personas que dependen economicarrente del trabajador__

19 Antigüedad en la er.-presa: ____a&os ___--'rreses.

I
20.- OCupacion u oficio habitual del a=identado _

I
21. - Ocupacion que deserrpe&aba al r.J=rir el accidente _

22.- lEpartarrento a que pertenece _

23.- Clase de Trabajador--,......,...---,,.--..,.__~-,._-_:__;__-------
(planta, transitorio, etc)

24.- Salario diario _

25.- Clase de seguro.-=~_::__===",.__=--."....._._------------
HES, ISSSTE, Seg. de la empresa.

26.- N~ de filiaci~n--------

--- CARAC'lERISTICAS DEL ACCIDENTE ---

27.- Acc. Noo.
----¡Num progresivo que corres¡:onda)

28.- l\gente:calderas y recipientes a presiónc-- _

Herramientas 'I'-.cansmisiones l~canicas de fU2rza'--------
,

Superficies de trabajo Vehiculos Arlirrales---- ---
EqLlÍ¡x:J electrlcó Sus1:cl.l1cias quimicas__ utros _
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I

29.- causa del accidente: Explosion___ Incerrlio Contacto=n
I

corriente electrica caida del trabajador Por caida -

be objetos__ atropello J.Xlr V~lÍCulo__ da&o J.Xlr aninales

Golpe contra y J.Xlr objeto__ Choque de vehiculo
{ /

contacto, inhalacion, absorcion o ingestion con sustancias quinú-
,r

cas I toxicas o corrosivas _

D3sprendimiento de partículas
~-------------

Otros: Diga cuales _

30.- Acto inseguro~ No usar equiJ.Xl ae protecciol1:..- _

Operar sin autorizacion___ No preveni.r o asegurar. _

Hacer inofErantes los disJ.Xlsitivos ele seguridad _

Reparar equiJ.Xl vivo o en novimiento _

USo irrlebido del equipo__ Adoptar J.Xlsiciones o actitudes in

seguras___ operar a velocidad inadecuada___ Manejo i.nade

cuado de materiales Ninguno__ Otros _

31.- Condiciones inseguras: ausencia de avisos preventivos _

Derrarre de productos___ Materiales dispersos Agente en-

condiciones inapropiadas___ Iluminaci¿n o ventilaci~n l.napr~

piada___ Condiciones rre'canicas fÍsicas inseguras___ J:<opa

o accesorios inapropiados___ Ninguna___ ütors _

32.- Facbvr Personal de inseguridad: Actitud. inapropiada:..- _

Falta de conocimientos
/

defecto:1 organicos~siquicos__

otros: diga cuales _

33.- Factor prep::x1erante ael accidente: agente, lugar o ec.uiJ.Xl _

Arrbiental, condiciÓn o clima Persona.l: 1\'0 puede _

No sabe
I

No quiere___ Distraccion:..- _

34.- Si el'accidenti:mo se encontraba en esta.c1o anornal, digo, cual:

35.- El accident:,do estaba usando el equipo de prorecci~n personal es
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pecifico al riesgo:------------------
36.- Especificar la hora en que ocurr~o'-------------
37.- Tipo de incapacidad: Tenporal__ Parcial Pernanente----

futal perm:meEte___ Muerte Sin incapacidad------

--- LUGAR y TIEMPO DEL ACCIDENTES

38.- Entidad Federativa------------------
Municipio _

j9.- sitio o Depto., en que ocurrio el accidente---------
40.- Fecha, _ Dia de la serrana-----
41.- Hora exacta en que ocurrio el accidente----------
4:¿.- Tumo durante el cual ocurrio el accidente---------

MATUTIID VEPERTINO NOCTURNO

43.- Hora del turno durante el cual ocurrio el accidente
'l::"a-.-;;2::"a-."""'3i::"a""""':.e::':itc:::::.

44.- Horas trabajadas antes del accidente _

--- DA&O DEL ACCIDENTE ---

45.- Si hubo da&os rrateriales se estiman en$ _

46.- Parte del cuerpo lesionada _

I
47.- Naturaleza ue la lesion

fractura, querrs.dura, etc,.

48.- LescripcjDn general de las heridas

----,--~---------
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SECRET.i\RIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL

CENTro NACIONAL DE INroru-lACION y rSTADISTIC.AS DEL TRl'.-

BAJO SUBDIRECCION SE SEI~VICIOS ESTADISTlCOS.

Datos adicionales al reporte de accl.dentes de trabajo.

Este doCl.lJ:lBnto debera llenarse por triplicado, presentarse o remitir

se al centro Nacional de InfOJ:11\3.c1.6n y EstadÍst:J.cas del Trabajo, dentro

de las 72 horas siguientes a que se tenga mnocimiento del accidente--
, I

ae trabajo(alta rredica o defilllcion del trabajador). D= no hacerlo asi-

se aplicaran las sanciones m=espondientes, de dC\l!~rdo mn las dLspo-

siciones legales en vigor.

-Entidad Federativa donde .,o=rio el aocidente. _

fecha----------------
1.- Norrbre, denominación o razón social _

(niññ.progresivo del accidente)

¿.- Reg.Fed. de contribuyentes de la errpresa'-- _

3.- Accidente N~.---="'-------,..-........---.......--,-~-------
4.- Norrbre del accidentaoo _

5.- Reg, Fed. de contribuyentes del accidentado _

6.- Incapacidad: Tem¡:;oral__ Perm:mente Muerte _

7.- Días que dejo dco trabajar a oonsecuencia del. accidente _

8.- IllljX)rte estimado de la curacion $

9.- Importe de salarios percibidos por el aocidentado Jurante los dias

que dejo ae trabajar;>$ _

10. - Importe de las JJ>..dernnizaciones (pagadas por el secruro _

(pa(Jadas por la errpresa) _

11.- Inporte de los filllerales (en caso de Muerte) $_. . _
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CAPITULO 111

FORMAS DE PROTEGER LA VIDA DEL TRABAJADOR

3.1 ASISTENCIA MEDICA Y QUIRURGICA.
3.2 HOSPITALIZACION, CUANDO EL CASO LO REQUIERA
3.3 MEDICAMENTOS Y MATERIAL DE CURACION.
3.4 APARATOS DE PROTESIS y ORTOPEDIA NECESARIOS.
3.5 REHABILITACION.

En este capítulo expondré la forma en que la Ley re~ula

el Derecho de los Trabajadores que sufren un Accidente de tra
bajD.

En México ya desde la Constitución de 1917 se reguló el
Derecho a la Seguridad (contenida en el artículo 123 fracción
XXIX).

En 1929 esta misma fracción fué reformada quedando de la
siguiente manera:
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"Se considera de utilidad pQblica la expedici6n de la Ley

del Seguro Social y ella comprenderá seguros de inválidez, de
vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y
accidentes y otros con fines ana16gos". (21)

Ya en 1931 con la expedición de la Ley Federal del Traba

jo queuó establecido en el Capítulo VI lo que se refiere a los
riesgos profesionales.

En es t a mi sma Ley s e es t a b1"e ció: "q ue 1a r ea1iza ció n de

un riesgo profesional generaba para el trabajador el derecho a

asistencia médica, el suministro de medicamentos y material de
curaci6n, así como la indemnizaci6n fijada en el título.

El Artículo 295 de 1a Ley Federal del Trabajo de 1931 de
cía así: "Los Trabajadores que sufran un riesgo profesional
tendrán derecho a: (22)

a) Asistencia médica;

b) Ministración de medicamentos y material de curaci6n; y
c) A la indemnizaci6n fijada en el presente título.

Como podemos observar en esta Ley se mencionan 3 de los

6 puntos que la Nueva Ley contiene, las reformas ampliaron es
tos derechos de rehabilitación, hospitalización y a los apara
tos de prótesis cuando el caso así lo requiera.

En estudios real izados en materia de Trabajo se sostiene

que por el s610 hecho de que se haya celebrado un contrato de
trabajo el patrón adquiere ante el trabajador el deber de pr.~

visión que sería en este caso: tomar las medidas necesarias
~ara evitar el riesgo profesional y en el supuesto de que es
te ocurra, hacer frente a las consecuencias, ya sea la atención

21. Revista r~exicana del Trabajo, Secretaría del Trabajo y Pr~

visión Social, México, Editado por el Departamento de Rel!
ciones y Publicaciones, Num. 2, Tomo XIII, 6a.Epoca, 1966,
p. p. 23.

22. De la Cueva, Mario, Op. Cit. p.p. 129.
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médica de la víctima, o la reparaClon del daño y el pago de 

i~demnización al trabajador o a sus familiares en caso de - 
muerte.

El Naestro Mario de la Cueva nos dice al respecto; "Pre?
tar los primeros auxilios a algún accidentado es un deber de
humanidad convertido en una obligación legal. Es la ayuda
que debe prestarse a las víctimas de algún riesgo de trabajo
a fin de evitar la agravación del daño". (~l)

Las prestaciones en especie y las consecuentes obligaci~

nes se encuentran en los artículos 132 Fracción XVII, 487 y
504 de la Ley Federal del Trabajo.

Una de las formas oara conseguir que las indicaciones
que se encuentran establecidas en los artículos mencionados,
es capacitando a los trabajadores y obligarlos a que respeten
las normas de seguridad establecidas para evitar accidentes.

Artículo 132 Fracción XVII.

- Son obligaciones de los patrones: (~~)

XVII. "Cumplir las disposiciones de Seguridad e Higiene que

fijen las leyes y los reglamentos para orevenir los
accidentes y enfermedades en los centros de trabajo
y en general en los lugares en que deban ejecutarse
las labores; disponer en todo tiemoo de los medica 

mentas y materiales de curación indispensables que
señalen los instructivos que se expidan para que pre?
ten oportuna y eficazmente los primeros auxilios; d§
biendo dar, desde luego, aviso a la autoridad compe
tente de cada accidente que ocurra".

El instructivo a que hace mención del artículo, (refi

riéndose a los botiquines de primeros auxilios) se encuen 
tran establecidos en el 19, señalado en el capítulo ante -

rior.

23. Oe 1a Cu e va, t~ a r i o Ob. Cit. p. p. 179
24. Ley Federa 1 del' Trabaj o. Op. Cit. p.p. 48.
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Artículo 487.

"Los Trabajadores que sufran un riesgo de trabajo tendrán dere"
cho a: (25)

1 Asistencia Médica.

11 Rehabil itación.
111 Hospitalización, cuando el caso 10 requiera.
IV Medicamentos y material de curación.
V Los aparatos de prótesis y ortopedia necesarios; y
VI La indemnización fijada.

Cada uno de los puntos anteriores persiguen un fin, salva

guardar la vida del trabajador accidentado, haciendo lo posi 
ble por lograr una total recuperación, para que después de un
tiempo necesario vuelva a reincorporarse a su trabajo.

A continuación trataré de explicar a los que se refiere ca
da uno de los incisos del artículo 487.

ASISTENCIA.- "Es la acción de ayudar o socorrer a quién 10

necesite". (26)

ASISTENCIA
MEDICA. - "Es a 1a que tiene derecho el trabajador al mo-

mento de sufrir un accidente o que padezca"una
enfermedad derivada de su trabajo". (27)

MEDICINA DEL
TRABAJO.- "Parte de la medicina que cuida de la salud, el

bienestar y la seguridad de los trabajadores".
(28 )

25. Ley Federal del Trabajo. Op. Cit. p.p. 134

26. Diccionario Terminológico de Ciencias Médicas. Ed. Salvat

11a. Edición, México, 1980, p.p. 130.

27. Idem.

28. Ibid, p.p. 609.
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REHABILI
TACION.-

HOPISTALI
ZACION.-

MEDICAMEN
TOS.-

"Readquisición por tratamiento apropiado de la ai:
tividad profesional perdida por diversas causas:
traumatismos o enfermedades". (29)

"Traslado y permanencia de un enfermo en un hosp!
tal donde puede recibir un tratamiento adecuado"
(30) .

"Agente o sustancia simple o compuesta, que se ad
ministra al interior o el exterior con objeto te
rap~utico". (31)

MATERIAL DE
CURACION.- "Equipo uti1 izado para llevar a cabo una curación"

(32)

CURACION.- "Restablecimiento de la salud o restauración de 
partes heridas. Conjunto de procedimientos para
tratar una enfermedad o afección". (33)

HERIDAS.- "Lesión cualquiera producida por una violencia ex
terior". (34)

APARATOS DE
PROTESIS.- "Rama de la terapªutica quirargica que tiene por

objeto remplazar la falta de un órgano o parte 
de otro órgano o parte artificial". (35)

ORTOPEDIA.- "Corrección quirargica y mec~nica de las desvia 
ciones y deformidades en general". (36)

TERAPEUTICA.-"Parte de la medicina que se ocupa en el tratamie~

to de las enfermedades; ciencia y arte de curar o
aliviar, que comprende el estudio de los medios -



propios para este fin". (37)

QUIRURGICA."Relativo a la cirugía". (38)

CIRUGIA.-

INDEMNIZA
CION.-

"Rama de la Medicina que trata las enfermedades y

accidentes, totalmente o en parte, por procedi 
mientos manuales y operativos". (39)

"Cantidad de dinero o cosa que se entrega a alguien
en concepto de daños o perjuicios que se le han

ocasionado en su persona o en sus bienes (o en su
persona y bienes a la vez).
Importe del daño que la empresa aseguradora esta
obligada a resarcir al ocurrir el siniestro o la
suma de dinero que debe pagar al producirse éste".
(40)

Como hemos visto, cada uno de éstos incisos persiguen el
mismo fin, la seguridad física de las personas afectadas ya
sea por un accidente o una enfermedad. Su primordial función
es lograr que el trabajador tenga un total restablecimiento y
una reintegración a su trabajo.

Art'culo S04: "Los patrones tienen las obligaciones esp~

ciales siguientes: (41)

Mantener en el lugar de trabajo los medicamentos y m~

terial de curación necesarios para primeros auxilios

y adiestrar personal para que los preste;

11 Cuando tenga a su servicio más de cien trabajadores

establecer una enfermer'a, dotada con los medicamen
tos y material de curación necesarios para la aten -

37. Dic. Terminológico de Ciencias Médicas. Salvat.Op.Cit.p.D.979
38. ¡bid. p.p. 844
39. Ibid. p.p. 199
40. De Pina, Rafael y Otros, "Diccionario de Derecho~!- México,

Ed. Porrúa 11a. Edición, 1983, p.p. 301.
41. Ley Federal del Trabajo. Opa Cit. p.p. 138.
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ción y quirúrgica de urgencia. Estará atendida por 

personal competente, bajo la dirección de un médico

cirujano. Si a juicio de éste no se puede prestar la
la debida atención médica y quirúrgica, el trabaja 
dar será trasladado a la población u hospital en do~

de pueda atenderse a su curación.

111 Cuando tenga a su servicio más de 300 trabajadores,
instalar un hospital, con el personal médico y auxi

liar neces~rio.

IV Previo acuerdo con los trabajadores, podrán los patrQ

nes celebrar contratos con sanatorios u hospitales 
ubicados en el lugar en que se encuentre el estableci
miento o a una distancia que permita el traslado ráp1
do y cómodo de los trabajadores, para que oresten los
servicios a que se refieren las dos fracciones ante 

riores;

V Dar aviso escrito a la Seco del Trabajo y Previsión

Social, al Inspector del Trabajo y a la Junta de Con
ciliación Permanente oa la de Conciliación y Arbitr~

je, dentro de las 72 horas siguientes, de los accide~

tes que ocurran, proporcionando los siguientes datos

y elementos:

a) Nombre y domicilio de la empresa;
b) Nombre y domicilio del trabajador, así como su

puesto o categoría y el monto de su salario;
e) Lugar y hora del accidente, con expresión sucinta

de los hechos;
d) Nombre y domicilio de las personas que presencia 

ron el accidente; y

e) Lugar en que se presta o haya prestado atención

médica al accidentado.

- 63 -



VI Tan pronto se tenga conocimiento de la muerte de un

Trabajador por riesgos de trabajo, dar aviso escrito
a las autoridades que menciona la frac. anterior,

proporcionando, además de los datos elementos que s~

ñala dicha fracción, el nombre y domicilio de las
personas que pudieran tener derecho a la indemniza 
ción correspondiente.

El instructivo 19 del Reglamento General de Seguridad 

nos señala lo referente al botiquín de primeros auxilios y
también menciona lo del informe que se da en caso de accide~

te, mencionando ante que autoridad debe ser presentado, los
requisitos y elementos necesarios para su integración y el
plazo que es de 72 horas a partir de que ye tuvo conocimiento
del hecho.

Es obligación del patrón procurarle al accidentado asi~

tencia médica, farmacéutica y hospitalaria (lo encontramos
establecido en la mayoría de las legislaciones laborales de

Latinoamérica), además debe trasladar al accidentado al lugar

donde puede recibir la debida asistencia.

La primera obligación del patrono al oroducirse el ac 

cidente es la de suministrar al trabajador los primeros auxi
lios en el momento mismo en que se produzca el accidente de

trabajo.

En este anterior párrafo vemos reflejado el inciso 1
del artículo 504 de la Ley Federal del Trabajo, cuando habla

sobre los primeros auxilios proporcionados al accidentado.

Se debe recurrir al auxilio sanitario más próximo. La

prestación de los primeros auxilios comprende asistencia mé
dica y f~rmacéutica, es obligada en todos los casos de acci

dentes de trabajo.
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"En la obligación absoluta de prestar, a costa del em 
presario, los primeros auxilios pesa un deber de solidaridad

social y una probabilidad considerable de responsabilidad la
boral". (~~)

Un t r a ba j oJo'q ue ha s uf r ido un accid e nt e de t r a ba j o re qui ~
re en primer lugar de asistencia médica, ya que la indemniza
ción pecunaria no servirfa de nada si el obrero pagara con 
ella los gastos médicos y de medicina.

"La asistencia médica costeada por el patrono o empres~

rio, no presenta naturaleza indemnizadora, por no compensar
el daño sufrido; tampoco persigue esa finalidad, porque tie~

de exclusivamente a eliminar ciertas consecuencias o a dismi
nuir algunos de sus efectos". (43)

El contenido de la asistencia médica y farmacéutica y 
hospitalaria comprende la entrega de los medicamentos necesa
rios y la atención profesional como son:

Los tratamientos de toda clase hasta que el trabajador
se encuentre en condiciones de regresar a su trabajo o se le.
declare su incapacidad permanente.

Dentro de esta asistencia se incluye la hospitalización
de la victima cuando el caso asf lo requiera (como lo señala
la fracción 111 del artículo 487 de la L.F.T.).

La obligación de prestar la asistencia médica y farma

céuticos no sólo comprende la curativa sino también los ex~

menes clfnicos, radiográficos, análisis y todo el tratamien
to necesario para poder dar un diagnóstico previo al trata
miento.

"La convención 17 de 1a üIT, en su artfculo 9°. deter-

42. Cabanellas, Guillermo.

43. Idem.
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mina que la victima de un accidente del trabajo tiene dere 
cho a la asistencia y quirGrgica necesaria como consecuencia
del siniestro; está asistencia debe quedar a cargo del patrQ

no o de la institución del seguro competente". (44)

El patrón deberá proporcionar además de la atención mé
dica y los medicamentos necesarios para el tratamiento del
trabajador victima del accidente, los aparatos de prótesis y
ortópedicos cuando sean necesarios para la reconstrucción
de las partes del cuerpo destruídas por la lesión.

Después de este pequeño análisis, observamos que es ne
cesario acudir a la Medicina del Trabajo, ya que como nos se

ñala el Maestro Cabanellas, tiene como función principal pr~

venir los accidentes y las enfermedades profesionales; como
consecuencia, cuando no existen o se frustran las medidas 
preventivas, se preocupa igualmente de la curación y el
alivio de las enfermedades y lesiones, se incluye dentro de
la medicina Laboral lo que se refiere a la higiene del tra
bajo. Otra misión de la Medicina del Trabajo es tratar de
que los obreros enfermos o accidentados pueden reintegrarse
a su anterior ocupación.

OBJETIVOS DE LA MEDICINA DEL TRABAJO------------------------------------

a) Higiene del ambiente del trabajo.
b) Organizaci6n técnica laboral para obtener el máximo

de rendimiento con la menor perdida de energías y
tiempo;

c) Conocimiento exacto del obrero, a través del examen

biopato16gico.

Aún cuando la atención médica corresponde al I.M.S.S.,

44. Cabanellas, Guillermo. Q:J. Cit. p.p. 407

rr
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los servicios médicos que muchas empresas tienen no se traduce
en una carga para la misma sino en un beneficio, por cuanto su

acción tiende:

/

- a mejorar las condiciones fisiológicas e higienicas

en que el trabajador desenvuelve su trabajo;
- vigilar periódicamente la salud del trabajador;

- a protegerlo contra los peligros derivados de su
actividad laboral;
procurarle la orientación necesaria biolóqica a la
mano de obra;
a buscar la utilización más eficiente del trabajo
mediante la adaptación del trabajador a su función
productiva;

- a re-educar al trabajador en los casos en que haya
sufrido un accidente.

Cabe señalar que la función de la Medicina del Trabajo 

eS la protección y seguridad del trabajador, todas estas ac 
ciones tienden al mismo objetivo; a que el trabajador desemp~

ñe su labor en las mejores condiciones de seguridad.

Una de las recomendaciones de la Conferencia de la Haba
na de 1939 fué que la reparación de los accidentes del traba
jo se complete con las prestaciones en esoecie, asistencia or
topédica y protésica y un sistema de re-educación profesional.

"En el convenio 17 adpotado por el OIT, en su VII reunión

relativo a la indemnización por accidentes del trabajo, disp~

ne que las victimas de accidentes de trabajo tendrán derecho
al suministro y a la renovación normal por el emoleador o el
asegurador, de los aparatos de prótesis y ortopedia cuyo uso

considere necesario". C12)

45. Cabanellas, Guillermo. Op. Cit. p.p. 414
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No tiene porque romperse la relación laboral que existe
entre la victima del accidente y el patrono al soprevenir

áquel, sino por el contrario, después de que el accidentado
se haya recuperado puede y debe exigir al patrono la reinte
gración a su servicio.

Cabanellas ·señala lo siguiente: "Cuando se trata de inc~

nacidad germanente para todo trabajo y el trabajador ha sido
indemnizado, al patrono puede no readmitirlo, por que la mis
ma incapacidad permanente elimina como factor útil de la pro

ducción a la victima de la desgracia profesional. Cuando la
incapacidad ha sido calificada como permanente y parcial, la
readmisión del trabajador se impone siempre que le sea posi 
ble al patrono darle otro trabajo.

Pero si el trabajador accidentado no pudiera realizar el

mismo trabajo que le era encomendado antes de que se realiza
ra el accidente, pero si puede real izar cualquier otro, el p~

trono esta obligado a proporcionárselo siempre que sea posi 
b1e.

Nuestra propia Ley Laboral señala estos mismos argumen 
tos expuestos por el Maestro Cabanellas: el de reintegrar al
trabajador a su empleo o en su caso en otro.

Artículo 498. "El patrón esta obl igado a reponer en su
empleo al trabajador que sufrió un riesgo de trabajo, si está
capacitado siempre que se presente dentro del año siguiente a
la fecha en que se determinó su incapacidad.

No es aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior si
el trabajador recibió la indemnización por incapacidad perma

nente total". (1~)

46. Ley Federal del Trabajo. Op. Cit. p.p. 136.
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Artículo 499. "Si un trabajador víctima de un riesgo no
puede desempeñar su trabajo, pero si algún otro, el patr6n es
tará obligado a proporcionárselo, de conformidad con las dis
posiciones del contrato colectivo de trabajo". (47)

El Seguro Social en muchas ocasiones es muy renuente a
dar una incapacidad permanente y da de alta al trabajador per
mitiendo que vuelva a su trabajo, creándose conflictos entre
la empresa y el propio Seguro Social.

Daniel Antokoletz nos dice: "Que la obligaci6n inmediata
del patr6n es la de proporcionar asistencia médica y farmacé~

tica, aunque no se considere responsable del accidente y debe
continuar prestándola hasta que la víctima este en condicio 
nes de volver al trabajo o se declare su incapacidad o se prQ
duzca el deceso por causa del accidente". (48)

En México aún cuando la responsabilidad de la seguridad
corresponde al Seguro Social los patrones deberán prestarle
al accidentado la ayuda necesaria hasta que se defina su si 
tuaci6n.

LEGISLACION LATINOAMERICANA COMPARADA

Prestaciones en especie:

En cuanto a las prestaciones en especie todas las legis

laciones se refieren a la asistencia médica, quirúrgica, far
macéutica y el uso de aparatos de prótesis y ortopedia.

La mayoría de estas Legislaciones también hacen referen
cia a la hospitalización y al traslado y rehabilitación de la
víctima del accinente de trabajo.

47. Ley Federal del Trabajo. Op. Cit. p.p. 136.

48. Antoko 1etz, Da ni el, ~~i~..fi ón~cL,ªL1I_'l-~~.Ll'_r--?_\ljs ión
~oc~L'~, Argentina, Ed. Guillermo Kraft LTDA, Tomo 11,

1941, p.p. 208.
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Casos Específicos:

- Como el de Brasil, el Salvador y Haíti, que incluyen

asistencia odontológica.

- tolombia, que limita la asistencia hospitalaria a dos
anos y estipula que ~sta comprenda exámenes completame~

tarios, como radiografías, consulta de especialistas,
transfuciones y fisioterapia.

- Por lo que toca a Chile y Paraguay, estas materias no
están tratadas en la legislación laboral sino en la de
Segul"i dad Soci al.

Mientras en Guatemala entre otros países, senald las
prestaciones que deben otorgarse en cuanto a asistencia
m~dica, farmac~utica, hospitalaria y transporte, si el
que ha sido victima del accidente no es derechohabiente
del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social.

Como se puede ver, ya en toda (o casi toda) Latinoam~ri

ca se regulan los derechos de los trabajadores que son victl
mas de un accidente.

Además cabe senalar que deben ser los trabajadores acci
dentados (y los que aún no han sufrido un accidente) los que
deben hacer valer las disposiciones establecidas en la Ley 
Federal del Trabajo, ya que ellos son parte fundamental de

una empresa.

Enseguida presentar~ una seria de estadísticas relacio
nadas con el tema y son las siguientes:

1.- Casos de Riesgos de Trabajo Terminados y Días Promedio

por tipo de ámbito de operación que Drodujeron It:ls:~E~:

s:l~~~LI~ll.1EQra.l~ (1975-1984)

2.- Casos de Riesgos de Trabajo Terminados y Días Promedio,

por tipo y ámbito de operación que produjeron 1~S:~R~~l:
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jad Permanente y Muerte. (1975-1984)

1.- Casos de Riesgos de Trabajo Terminados, Aseguramiento per

manente y Eventual. (1978-1984)

4.- Dias de Incapacidad Temporal por riesgos de trabajo termi

nados, segun tipo de riesgo por circunscripcion 1984. Ase

guramiento permanente y eventual.

5.- Casos de Incapacidad Permanente por riesgos de trabajo 

terminados segun tipo de riesgo por circunscripcion 1984.

Aseguramiento permanente y eventual.

6.- Defunciones por riesgos de Trabajo segun tipo de riesgo

por circunscripcion 1984. Aseguramiento permanente y tven

tual.

7.- Casos de Riesgos de Trabajo Terminados, segun region ana

tomlca afectada 1979-1981. Aseguramiento permanente y 

eventual.

8.- Casos de Riesgos de TrabaJu Terminados, segun region ana

tomica afe~tada. 1982-1~84. Aseguramiento permanente y

eventual.

9.- Casos de Riesgos de Trabajo Terminados segun tipo de 1e

sion 1980-1984. Aseguramiento permanente y eventual.

lQ.- Casos de Riesgos de Trabajo Terminados, segun agente de la

lesion 1980-1984. Aseguramiento permanente y eventual.

11.- Casos de riesgos de Trabajo lerminados, segun grupos de

edad, poblacion bajo seguro de incidencia 1982-1984.

Aseguramiento permanente y eventual.
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CAses DE RIESGUS DE TP~BAJO TERffiI~L;DOS

1975-1954
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CAPITULO IV

"La Ley del Trabajo del Estado de Veracruz fué 1a prim~

ra~que introdujo los primeros criterios para la clasificación

de las incapacidades, criterios que prevalecen en la Ley-Fed~

ral del Trabajo de 1931 y en 1a actual, y que son: (49)

a) El primero considera el transcurso del tiempo, por lo
que se distingue las Incapacidades en temporales y ~ermQ

nentes (una lesión puede desaparecer en un tiempo más o
menos corto sin dejar huella en el organismo, o Dar lo 
contrario, puede hacer sentir sus efectos de manera per
manente por el resto de la vida).

b) El segundo, que principalmente es una subdivisión de las
incapacidades permanentes, toma en cuenta las consecuen
cias que produce la lesión sobre las facultades o aptit~

49. De la Cueva Mario.
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des para el trabajo, de donde nace la división en Inc~

pacidades totales y parciales: las primeras son la pe~

dida absoluta de las facultades o aptitudes, las segu~

das consisten en su sola disminución.

Para poder otorgar las prestaciones en dinero so toma

como criterio el grado de incapacidad que presenta el traba
jador que ha sido victima de un accidente de trabajo.

En la Ley Federal del Trabajo están establecidas y re

guladas las consecuencias que produce un riesgo de trabajo:

Ar tí c u1o 477: (!ill )

1) Incapacidad Temporal.

2) Incapacidad permanente parcial.
3) Incapacidad permanente total.
4) La muerte.

Cuando se ha establecido el grado de la Incapacidad y

llenados los requisitos establecidos en la Ley, se procede

rá a otorgar la indemnización correspondiente al trabajador
accidentado.

La cantidad que se tomo como base nunca oodrá ser infe
rior al salario mínimo, será la del salario diario que per
ci-bía el trabajador al ocurrir el riesgo.

50. Ley Federal del Trabajo. Opo Cit. p.p. 132.
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1~1 INCAPACIDAD TEMPORAL.

De acuerdo con lo que establece la Ley Laboral se define
a la Incapacidad temporal de la siguiente manera:

Artículo 478: Incapacidad Temporal, es la perdida def~

cultades o aptitudes que imposibilita parcial o totalmente a
una persona para desem~eñar su trabajo por algún tiempo. (~~)

De acuerdo con la definición anterior tenemos que la i~

capacidad temporal es un estado transitorio de una persona
que ha sufrido un accidente (o enfermedad) de trabajo y q~e

ofrece posibilidades de una pronta recuperación.

En la Ley de 1931, en el artículo 290, se daba la defi
nición d~ Incapacidad Temporal que es la misma que actualme~

te nos rige en la Ley Federal del Trabajo. Además estable
ció que el trabajador es estado de incapacidad temporal per
cibirá un 75% de su salario por concepto de la incapacidad,
así mismo señalaba un máximo de un año para el regimen de In
capacidad Temporal.

En la actualidad los criterios para conceder Drestacio
nes en dinero en cuanto a la Incapacidad Temporal, han sido
variados, traduciéndose en una problematica sobre la dura -
ción que debe tener cada prestación en lo particular, como
son los médicos los que determinan la duración de las Incap~

cidades Temporales se han observado algunos casos en que se
otorga la alta de incapacidad y el accidentado o enfermo no
esta en posibilidad física o mental para reincorporarse a su
labor ordinaria produciendo ésto una serie de argumentacio 
nes encontradas entre los médicos de las empresas y los del
I.M.S.S., que dieron la alta produciendo una situación de in

51. Ley Federal del Trabajo. Op. Cit. p.p. 132.
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seguridad o incertidumbre para qUIen fu~ incapacitado,
puesto que por una parte la empresa le exige que desarrolle

su trabajo normalmente y el incapacitado aún carece de las
aptitudes menoscabadas por dicha incapacidad y Dar otra los
médicos del I.M.S.S., autoricen para que se otorguen mayo 
res plazos para la recuperación total del incapacitado.

El Diccionario Terminológico de Ciencias Médicas defi-

ne lo que es aptitud y facultades: (~)

- Facultades: "poder de hacer algo; aptitud para manifestar
u operar".

- Aptitud: "cualidad de un objeto que le hace adecuado

para ciertos fines. Suficiencia, capacidad
de una persona para hacer algo o desempeñar
una función".

Actualmente en la Ley Laboral Mexicana ya no se esta 

blece un plazo (como anteriormente lo hacfa la de 1931) pa
ra el regimen de Incapacidad temporal, el trabajar cuenta
con el ti empone ces a r i o par a cur a r s e y vol ver al t r a ba.j o. Y
en lo que se refiere al monto de la prestación se otorgará
un 100% de salario al trabajador mientras exista la imposi
bilidad de trabajar.

Lo anterior lo encontramos señalado en el legislación

l~boral en el siguiente artfculo: Artfculo 491.

"Si el ri esgo produce al trabajador
ral, la indemnización consistirá en
lario que deje de percibir mientras
dad de trabajar. Este pago se hará

la Incapacidad. (párrafo primero)

una Incapacidad Tempo 
el pago fntegro del sa
subsista la imposibili
desde el primer dfa de

(5...,1_) .

52. Di c. Ter mi no 1óg i cade Ci en c i a s [1 édi cas. Sa1va t. Op Ci t. p. p.
392 v 74. .

53. Ley Federal del Trabajo. Op. Cit. p.p. 135.
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Cabe señalar que dentro de este mismo artículo el traba
jador o el patrón pasados tres meses podrán solicitar que se
dé una decisión y se decrete si es procedente declarar una
incapacidad permanente en el grado que le corresponda, soli
citud que se hará ante la Junta de Conciliación y Arbitraje.

A continuación señalaré las diferencias y semejanzas
que existen entre la Ley Federal del Trabajo de 1931 y la
que actualmente nos rige:

- SENEJANZAS:
En las dos leyes la Incapacidad Temporal está definida de

la misma manera, contiene los mismos elementos.

- DIFERENCIAS:
1931

El total de la orestación
era del 75% del salario.

Se establecía un plazo
máximo de un año para el
régimen de Incapacidad
Temporal.

ACTUAL
El total de 1a prestación
es del 100% del salario.

No establece plazo para
el régimen de Incapacidad
Temporal.

En América Latina se regula de diversos modos este ti
po de Incapacidad, en donde se otorgará un máximo de 6 meses
(para poder declarar la incapacidad permanente), hasta el

ti~mpo necesario (como en el caso de México).

Argentina, Ecuador, El Salvador y Panamá, estiman que 

si la Incapacidad Temporal es mayor de un año, deberá consi
derarse como una incapacidad oermanente y en consecuencia son

aplicables otras disposiciones legales.

Bolivia, Colombia y Venezuela, señalan una duración má

xima de seis meses.

87



En algunos países como Brasil, Costa Rica, Honduras,

México, Nicaragua y Perú, no se establece plazo y el Dago de
la indemnización por incapacidad temporal es por el tiempo 

necesario para que el trabajador pueda curarse y volver al
trabajo.

Sobre el monto de las prestaciones no existe un criterio

uniforme en las diferentes legislaciones, hay algunas que s~

ñalan la obligación de conceder el 100% del salario al trab~

jador mientras exista la imposibilidad de trabajar, como es
el caso de México, otros estipulan diversos porcentajes: 50%

70% y 75%, combinando en muchas ocasiones estos porcentajes
con la duración de la Incapacidad o bien, señalando diversas
asignaciones según la temporalidad transcurrida.

Tenemos que la Ley Española rige la Incapacidad TemDo 

ral de la siguiente manera:

Artículo 4u
._ "Los obreros tendr§n derecho a indemnizaci60

por los accidentes indicados en el artículo 2° que oroduzcan
una incapacidad de trabajo absoluta o parcial, temooral o pe~

petua, en la forma y cuantía que establecen las disposiciones

siguientes:

1.- Si el accidente hubiese producido una incaDacidad temDo 
ral el patrono abonar§ a la victima una indemnización - 

igual a la mitad de su jornal diario desde el día en que
se halle en condiciones de volver al trabajo.

Si transcurrido un año no hubiese cesado aún la Incapaci
dad, 1a -; nd emniza ció n se re girá por 1as d i s oosic ion es re 1a t i 

vas a la Incapacidad Perpetua" (5_U

Como podemos observar existen diferencias entre las dis

posiciones que regulan la Incapacidad Temooral en las Leyes

Laborales de España y México.

54. Es t as é n, Pe dro. "L os Accid en t e s de Tr a ba j o y e 1 Se9ur o de
Acci dentes.", r'1adrid, Ed.- Hijos de Reu-s-:1903,-

• p.p. ~37 88 _



Como primer diferencia encontramos que España establece

que el trabajador incapacitado solo percibirá el 50% de su 

salario, mientras que nuestra Ley señala que el trabajador 

percibirá el 100% de su salario.

Como segunda diferencia tenemos que en lo que se refie
re al tiempo España establece un plazo máximo de un año y la
Ley Laboral Mexicana, como lo he señalado con anterioridad

no establece un plazo determinado.
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De acuerdo con lo que establece la Ley Laboral en México,

encontramos definida a la Incapacidad Permanente Parcial en 
el:

Artículo 479: "Es la disminución de las facultades o apti
tudes de una pel'sona para trabajar", (~~)

En la Incapacidad Permanente Parcial existe una disminu 
ción de facultades o aptitudes del trabajador, cuando después
de la asistencia médica la victima de un accidente presenta
problemas anátomicos o funcionales graves o en algunos casos
problemas mentales, que pueden considerarse definitivos para
el desempeño ordinario de su trabajo puesto que disminuye o

aniquilan su capacidad física o mental.

Tenemos que la Ley Laboral de 1931 definía de la siguie~

te manera a la Incapacidad Permanente Parcial:

Artículo 289: Es la disminución de las facultades de un
individuo por haber sufrido la pérdida o oaralización de al 
gún miembro, órgano o función del cueroo.

Consideró que a pesar de que las dos definiciones en su
redacción no contienen los mismos elementos para su integra 
ción, pienso que sus efectos si son los mismos, es decir pro

teger la vida y seguridad de los trabajadores.

Encontramos que la Ley Laboral de 1931 tenía establecido
que la indemnización se fijaría por lo establecido en la tabla
de valuaciones, esta indemnización se debía hacer sin deduc 
ciones del salario que se le hubiese ~agado al trabajador du

rante el tiempo que hubiese estado incapacitado.

55. Ley Federa 1 del Trabajo. Op. Cit. p.p. 133.
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Para poder otorgar la correspondiente indemnización se

han establecido varios criterios tomando en cuenta el sala

rio de la victima o el grado de la incapacidad, la edad del
trabajador.

Artículo 492: "Si el riesgo produce al trabajador una
incapacidad permanente parcial, la indemnización consistirá
en el pago del tanto por ciento que fija la tabla de valua

ción de incapacidades, calculado sobre el importe que debe

ría pagarse si la incapacidad hubiese sido permanente y ta
ta 1 .

Se tomará el tanto por ciento que corresoonda entre el

máximo y el mínimo establecidos, tomando en consideración 
la edad del trabajador, la importancia de la incapacidad y
la mayor o menor aptitud para ejercer actividades remunera
das, semejantes a su profesión u oficio. Se tomará en con

sideración si el patrón se ha preocupado por la reeducación
pro f e s ion a 1 del t r a ba j adar" . (~~J

Considero de gran importancia lo que se señala en el 
anterior artículo, pero lo que considero de más relevancía

eS la parte final del mismo en donde se establece que el p~

trón deberá reeducar al trabajador accidentado, ya que si
el patrón cumple con esta obligación el trabajador podrá
reincorporarse a un oficio que este de acuerdo con su situa

ci ón actual.

Además la ley señala que a juicio de la Junta de Conci

liación y Arbitraje se podrá aumentar la indemnización has

ta el ~onto de una incapacidad permanente total.

En relación entre la Ley del Trabajo de 1931 y la ac 

tu al encontramos las siguientes semejanzas y diferencias.

5 6. Ley Federal del Trabajo. Op. Cito p.p. 135.
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- SEMENJANZAS:

Las dos Leyes establecen que el tanto por ciento de la in
demnización se fijará de acuerdo con lo señalado por la

tabla de valuación correspondiente.

- DIFERENCIAS:

Las dos Leyes aportan su definición de lo que es la Inca
pacidad Permanente Parcial, teniendo como único fin la -
nrotección de la vida del trabajador.

En cuanto a la Legislación Latioamericana, establecen
lo siguiente:

En las prestaciones por Incapacidad Permanente Parcial

las legislaciones laborales Latinoamericanas siguen difere~

tes criterios para el otorgamiento de las indemnizaciones.

Uno de los principales problemas de las legislaciones
eS el de determinar el tiempo necesario de duración oara la

prestación, en la mayoría de ellas no se señala un período
de tiempo para este tipo de incapacidad, algunas otras si,

veamos lo siguiente:

Bolivia, hace mención de 18 meses; Costa Rica, mencio

na 5 años, Ecuador señala 4 años.

En Haití hay diferentes plazos, según el grado de inca

pacidad.

Panamá establece un mínimo de 3 años, esto en cuanto

al tiempo.

En cuanto a monto tenemos que:

Venezuela señala que existe un doble criterio para fi

jar en este aspecto la indemnización: que no exceda de un
año de salario ni de 10,000 bolivares.
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En República Dominicana se señala la oercepción de un 

50% del salario que recibia el trabajador el dia del acciden

te por un tiempo proporcional a la naturaleza del accidente.
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4.3 INCAPACIDAD PERMANENLE~OTA~_,

La Ley Federal del Trabajo seRala que Incapacidad Perma 
nente total es:

Artfculo 480:"La pérdida de facultades o aptitudes de una
persona que la imposibilita para desempeRar cualquier trabajo
por el resto de su vida". (57)

En la Incapacidad Permanente Total existe una pérdida por

completo de las facultades y aptitudes del trabajador, por lo
cual el trabajador accidentado no podrá recobrar su capacidad
física para el des empeRo ordinario de su trabajo a consecuen 

cia del accidente.

Este tipo de incapacidad estaba regulada por el artfculo

288 en la Ley del Trabajo de 1931 y decfa así:
"Incapacidad Permanente Total, es la perdida absoluta de fa 
cultades o de aptitudes que imposibilitan a un individuo para
poder desempeRar cualquier trabajo por todo el resto de su
vida". (58)

Esta misma Ley estableció que el monto de la indemniza 

clan era equivalente a 918 días de salario, lo que era igual
a 2 aRos y medio. Pero en 1955 este artículo fué reformado
y la indemnización aumentó a un total de 1095 días de sala 
rio, lo que equivale a 3 aRos de salario. Esta reforma es

la que aún prevalece en nuestra legislación laboral y esta

establecido en el siguiente artículo:

Artfculo 495: "Si el riesgo produce al trabajador una 

incapacidad permanente total, la indemnización consistirá en
una cantidad equivalente al importe de mil noventa y cinco

días de salario". (59)

57. Ley Federal del Trabajo. Op. Cit. p.p. 133
58. Zertuche MuRoz, Fernando, "Revista f"lexicana del Trabajo",

Editada por la Secretarfa del Trabajo y Previsión Social,
r"léxico, 8a. Epoca, Num. 2, Tomo IV, 1981, p.p. 150.

59. Ley Federal del Trabajo, op. Cito p.p. 136
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A continuaci6n seAalaré las diferencias y semejanzas
que existen entre la Ley Laboral de 1931 y la actual:

- SEr~EJANV\S:

Las dos definiciones senalan 10 mismo, es decir, una per 

dida total de las facultades o aptitudes para el desempeno
de cualquier trabajo por el resto de su vida.

- DIFERENCIAS:

La Ley de 1931 senala como monto de la indemnizaci6n una 
total de 918 dias de salario (2 anos y medio).

La Ley 'laboral actual senala un total de 1095 dias (3 años)
como monto de la indemnización.

Nuestra legislaci6n laboral señala la indemnizaciones

que un trabajador perciba como consecuencia de una incapacidad
permanente parcial o total, se le pagarán integramente.

Las legislaciones latinoámericanas no dan por regla una
definici6n legal de esta clase de incapacidad; sin embargo
algunas de ellas si la mencionan:

El Salvador y Nicaragua la definen de la siguiente mane-
ra:
"Es la perdica absoluta de facultades o aptitudes que imoosi
bilita a un individuo para desempeñar cualquier trabajo por
el resto de su vida". (60)

Como podemos observar la definici6n de estos países es

exactamente igual a la ya seAalada anteriormente por el art;
culo 480 de la Ley Federal del Trabajo de México.

60. I .M.S.S., .:'l-J:!gt5.-laci6n.J~!..:L!!o_aJTI_~Ij~ana Comparada de Ries
9....Qi....... .. d.e---.r...t ..C! ba.lº--,,-,- Edita da por e1 De par t ame nto de As unto s
Internacionales, México, 1978, p.p. 79.
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El criterio general en América Latina es el de fi 
jar la indemnizaci6n tomando en cuenta el salario total
del trabajador en el día del accidente de trabajo, ya que

este tipo de incapacidad impide que el trabajador pueda
ejercer cualquier profesión o empleo.

El criterio que prevalece es el señalado en el párrª
fa anterior, sín embargo existen limitaciones en cuanto a
la duraci6n.

Argentina otorga el importe del salario total de tra
bajo correspondiente a dos años.

Costa Rica lo extiende a 10 años pero con la perceD
ci6n de sólo dos terceras partes de su salario anual.

Ecuador establece el 66% de la última renta o sala 
rio como pensión vitalicia igualmente señalado en el Sal

vador pero en la proporci6n de un 60%.

España establece una indemnizaci6n iqual al salario

de dos años.
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4.4. LA MUERTE,

Existen distintas prestaciones senaladas en la Ley Laboral
con respecto a la muerte de un trabajador, cuando ésta ha sido
consecuencia de un accidente de trabajo.

- ¿Qué es la muerte?

"Es la cesación de los signos vitales del individuo". (61)

Entendiéndose como signos vitales: La Temperatura, El Pul

so, La Respiración y la Tensión Arterial como manifestaciones
de vida del organismo.

- ¿Qué es la muerte accidental?

"Es la muerte que llega antes del término natural de la vida,
por enfermedad o violencia exterior". (62)

Este tipo de muerte es el que se produce al estar un traba

jador desempenando su labor y no seguir con las normas de segu
ridad que se establecen para evitar los riesgos y proteger la
vida de los trabajadores.

La muerte contempla una indemnización y ayuda para los ga~

tos funerarios, además en la Ley Federal del Trabajo se senala

quiénes serán los que tienen derecho a la indemnización estable
cida en la misma.

\ En la Ley de 1931 se fijó que en caso de muerte la indemni
zación debía comprender un mes de sueldo por concepto de gastos
funerarios y el pago de la cantidad equivalente al importe de
612 días de salario, sin deducirse la indemnización que haya

percibido el trabajador durante el tiempo que estuvo incapacit~

do, pero en una reforma que se hizo al artículo en el ano de
1955 se estableció un incremento a la indemnización quedando en
730 días, siendo equivalente a dos anos de salario.

61. Cavazos Flores, Baltazar.-"-!'l_ueva Ley Federal del Trabaj0-L
L~_~iia~~Jste~ati~~~México, Ed. Trillas, 22a. 
Edición, 1988, p.p. 314.

62. Diccionario Terminológico de Ciencias Médicas. Oo. Cit.
p.p. 648.
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Ahora en la Ley Laboral actual encontramos que senala

lo siguiente para otorgar la indemnización por muerte del
trabajador.

Articulo 500: "Cuando el riesgo traiga como consecue~

cia la muerte del trabajador, la indemnización comprenderá:

Dos meses de salario por concepto de gastos funera
rios; y

11 El pago de la cantidad fijada en el articulo 502. 

(QJJ

Como podemos observar 1a Ley Laboral Actual sigue con
teniendo las mismas disposiciones que se hicieron en el año

de 1955, sólo en la Ley de 1931 es en donde encontramos di
ferencias para lo referente a la indemnización; encontramos
una diferencia en los dias de salario que se pagaban para
los gastos funerarios y para el pago de la indemnización co
rrespondiente.

Articulo 502: "En caso de muerte del trabajador, la i.!!.

demnización que corresponda a las personas a que se refiere
el articulo anterior será la cantidad equivalente al impor

te de 730 dias de salario, sin deducir la indemnización que
percibió el trabajador durante el tiempo en que se estuvo -

sometido al régimen de Incapacidad Temporal". (G!L)

En el caso de la muerte también encontramos diferencias
entre las dos Leyes Laborales mencionadas y son las siguie~

tes:

Ley ele 1931

Señalaba una ayuda para

gastos funerarios de un

Ley Laboral Actual

Señalaba una ayuda para
gastos funerarios de 2_

6 3. Ley Federal del Trabajo. Op. Cit. p.p. 136.
6 4. Idem.
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mes de sueldo.

Señalaba un pago de 612

días de salario como in
demnización a los bene

ficiarios.

meses de sueldo.

Señalaba un pago de 730

días de salario como in
demnización a los bene
ficiarios.

SEMEJANZAS:

Señala que la indemnización que corresoonde a los benefi
ciarios se otorgará sin deducir la indemnización que per

cibió el trabajador durante el tiempo en que estuvo Inca

pacitado temporalmente.

Continuando encontramos otro punto importante a tratar,

quiénes serán los beneficiarios de esos 730 días de indemni
zación que señala la Ley y que es lo que vamos a hacer para

poder saber quiénes son.

La Ley Laboral Mexicana establece qUlenes serán las pe~

sanas que tienen derecho a la indemnización fijada o estable
cida para este caso y el procedimiento a seguir para determi

nar quiénes serán los beneficiarios.

¿Quién o quiénes tienen derecho a la indemnización del tra

bajador que ha muerto?

Artículo 501: "Tendrán derecho a recibir la indemniza

ción en los casos de muerte:

La viuda o el viudo que hubiese dependido económica 
mente de la trabajador y que tenga una incapacidad 

de 50% o más y los hijos menores de dieciséis años y
los mayores de esta edad si tienen una incapacidad de

50~~ o más;

11 Los ascendientes concurrirán con las personas mencio

nadas en la fracción anterior, a menos que se pruebe
que no dependían económicamente del trabajador;
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111 A falta de cónyuge supértite, concurrirá con las oe~

sanas seAaladas en las dos fracciones anteriores, la

persona con quién el trabajador vivió como si fuera
su cónyuge durante los 5 aAos que orecedieron inme 

diatamente a su muerte, o con la que tuvo hijos, - 
siempre que ambos hubieran permanecido libres de ma

trimonio durante el concubi~ato;

IV A falta ele cónyuge supévtite, hijos y ascendientes, 

las personas que dependían económicamente del traba

jador concurrlran con la persona que reúna los requi
sitos seAalados en la fracción anterior, en la pro 
porción en que cada una dependia de él; y

V A falta de las personas mencionadas en las fracciones

anteriores, el I.M.S.S. (~)

Anteriormente mencione un procedimiento a seguir para
poder saber quién o quiénes serán los beneficiarios y es el

siguiente:

La Comisión estructuró un procedimiento que persigue

las finalidades siguientes:

a) La Junta de Conciliación Permanente o el Inspector

del trabajo deben practicar una investigación ciud~

dosa destinada a determinar quiénes son los benefi
ciarios, dentro de las 24 horas siguientes a que re
cibió el aviso de muerte;

b) Se fijarán avisos en el lugar de trabajo y en el d~

micilio del trabajador y se emplearán los medios p~

blicitarios que se juzguen convenientes para convo

car a los beneficiarios a presentarse dentro de un

término de 30 días a hacer valer sus derechos;

c) Instuído el expediente, se remitirá a la junta de 

Conciliación y Arbitraje a efecto de que ésta, con-

65. Ley Federal del Trabajo. Op. Cit. p.P. 136.
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audiencia de los interesados, dicte resolución y de 

termine quién o quiénes serán las personas que tendrán
derecho a la indemnización.

En españa la muerte (consecuencia del accidente) esta
sujeta a lo siguiente:

"Si el acci dente produjese 1a muerte del obrero, el oatl'ono
queda obligado a sufragar los gastos del sepelio, no exce 

diendo estos de 100 pesetas y además a indemnizar a la viu
da, descendientes, en la forma y cuantfa que establecen las
disposiciones siguientes:

1.- Con una suma igual al salario medio diario de 2 años

que disfrutaba la victima, cuando éste deje viuda e hi
jos o nietos huérfanos que se hallen a su cuidado.

2.- Con una suma igual a 18 meses de salario si solo dejase
hijos o nietos.

3.- Con un año de salario a la viuda sin hijos ni otros des
cendientes del difunto.

4.- Con 10 meses de salario a los padres o abuelos de la
victima sino dejase viuda, ni descendientes y fueran

aquellos sexagenarios y careciesen de recursos siempre
que sean dos o más estos ascendientes.

En el caso de quedar sólo, la indemnización será equiv~

lente a 7 meses de jornal que percibirá la victima". (artfc!!.
ro 4° de 1a Ley Esp.añol a de 1900). (6JU

Como podemos observar entre la Ley Laboral Mexicana y 

Española, tiene diferencias en cuanto al pago de la indemni
zación cuando esta se otorga por muerte del trabajador.

Ley Mexicana

Señala un importe igual para

el que sea el beneficiario -

66. Estasen, Pedro.
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Oo. Ci t. p.p. 239.



del trabajador muerto

(730 días de salario

como indemnización).

la indemnización por

muerte del trabajador 

que va desde la mitad 

del salario diario por

un período de dos años

hasta 7 meses segOn sea

el caso.

En cuanto a Amªrica Latina tenemos lo siguiente:

son va r i a s c1a s es de p.r e s t a eion e s 1a s que s e ña1a n 1as 

diferentes Legislaciones Laborales Latinoamericanas debidas

a la muerte del trabaja~or victima de un accidente de traba

jo.

Existen dos grandes puntos que pueden distinguirse:

- Aquel que concierne a gastos por funeral;

- Las pensiones o indemnizaciones a los herederos.

Para el primer caso encontramos a Argentina, Bolivia, 

Ecuador, Guatemala, Haití, Mªxico, PerO, Uruguay y Venezuela.

El monto por los gastos de funeral est q limitado, toma~

do como base una cantidad determinada que no puede sobrepasa~

se o blen aquella que resulta tomando en cuenta el salario 

del trabajador fallecido en un período de tiempo determinado

o bien fijando una cantidad igual para todos los casos.

- Argentina y Venezuela, mencionan una suma igual para

todos los casos.

- Legislacion del Ecuador y Mªxico otorqan 2 meses de

salario para gastos de funeral.

- Bolivia, Haití, Honduras y Nicaragua otorgan un mes.
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LA PRESCRIPCION DE LAS ACCIONES

POR RIESGOS DE TRABAJO.

La Ley Laboral nos señala que si no hacemos valer nue~

tras derechos como beneficiarios, éstos prescribirán segan
sea el caso, es decir, si es por Incapacidad o por Muerte,

además establece de que tiempo es del que se dispone oara
deducir estos derechos.

- ¿Qué es la Prescripción?

"Es el medio de adquirir bienes (positiva) o de librarse

de obligaciones (negativa) mediante el transcurso del 
tiempo y bajo las condiciones establecidas al efecto
por la Ley, (artículo 1135 a 1180 del Código Civil para
el Di strito Federa 1). (GI)

En nuestro tema lo que interesa es la prescripclon ne
gativa, ya que como lo señala la definición, si no hacemos
valer nuestros derechos, estos se perderan.

Entendamos por prescipción negativa la liberació~ de

obligaciones por no exigirse su cumplimiento.

La Ley de 1931 en su artículo 328 señalaba:

"Lasacciones que nazcan de esta Ley o del contrato de tra
bajo, sea colectivo o individual, prescribirán en un año
con excepción de los casos previstos en los artículos si

gu i e nt e s " . (68 )

La Ley señaló sólo un artículo que a la letra dice:
EXCEPCIONES Artículo 330:

"Prescribiran en dos años las acciones de los trabajadores
y las de sus beneficiarios para reclamar las indemniza 
ciones por riesgos de trabajo en la inteligencia de que
el término de prescripción correría desde el momento en-

67. De Pina, Rafael
6 8. De la Cueva, Mario.

Diccionario de Derecho. Op. Cit. p.p.397.
Op. Ci t. p. p. 193.
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que se determine la naturaleza de la incapacidad o de la enfer

medad o desde la fech~ de la muerte del trabajador". (69)

Pero ,no se estuvo conforme con el artículo anterior por 

que se decía que no explicaba bien cual era su intenci6n, por
eso al reformarse 1a Ley Federal del Trabajo el artículo tuvo

un cambio y qued6 de la siguiente manera:

Artículo 516: "Las acciones de trabajo prescriben en un
aRo, contando a partir del día siguiente a la fecha en que la

obligaci6n sea exigible, con las excepciones que se consignan
en los artículos siguientes". (70)

Para nuestro Tema tenemos que la Ley Laboral seRala 3
fracciones establecidas en el artículo 519 y que son:

"Prescriben en dos años:

Las acciones de los trabajadores para reclamar el
pago de indemnizaci6n por riesgos de trabajo;

11 Las acciones de los beneficiarios en los casos de

muerte por riesgo de trabajo; y

111 Las acciones para solicitar la ejecuclon de los

laudos de las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje
y de los convenios cel ebrados ante ell a". (71)

Tenemos que la prescripci6n corre desde:

El momento en que se determine el grado de 1a inca

pacidad para el trabajo;
- Desde la fecha de la muerte del trabajador; y
- Desde el día siguiente en que hubiese quedado noti

ficado el laudo de la junta o aprobado el convenio.

69. De la Cueva, Mario. Op. Cit. p.p. 193.

70. Ley Federal del Trabajo. Op. Cit. p.p. 189.

71. Idem.
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Para contabilizar los términos en lo que se refiere a

la prescripción se ha establecido lo siguiente:

Artículo 522: "Para los efectos de la orescripción,

los meses regularán por el número de días que les corres 
panda. El primer día se contará completo, aún cuando no
lo sea, pero el último debe ser completo y cuando sea fe 
riada, no se tendrá por completa la orescripción sino cum
plido el primero útil siguiente". (u.)

Como podemos observar, los accidentes pueden o mejor
dicho deben evitarse, ya que así evitaremos males mayores
como la muerte, por eso es necesario que los trabajadores
pongan empeño y mucho cuidado en realizar sus labores.

Deben utilizar el equipo adecuado en cada labor y
cuando no se cuente con él exigir al patrón se les propo~

cione para evitar así los accidentes, que como hemos vis
to llegan a traer consecuencias irreparables.

El seguir con las normas de seguridad establecidas y
utilizar el equipo de protección adecuado sólo traerá be
neficios al patrono y seguridad en su vida al trabajador.

72. Ley Federal del Trahajo. Op. Cit. p.p. l()O.
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CAPITULO V

LAS SANCIONES

5.1 LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.

En nuestro devenir histórico, ha existido siempre el pro

blema de resolver de la manera más satisfactoria los conflictos
obrero-patronales, en especial la seguridad y conservación de 
la integridad y salud de los trabajadores, por 10 tanto nuestro
gobierno ha procurado que la salud de los trabajadores sea un

factor predominante en el desarrollo de su labor. Por tal moti
vo ha reglamentado diversos actos con el fin de dar mayor segu
ridad física al trabajador, medidas que sean suficientes para
proteger su seguridad y evitar las consecuencias que originan
los riesgos de trabajo, en consecuencia se establecieron sanci~

nes para cuando dado el caso de que existan violaciones a las 
normas de seguridad, se castigara al violador de las normas.

Sabemos que estas sanciones se encuentran apoyadas en 10 -
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dispuesto en el artículo 123 Constitucional, en sus fracciones

XIV y XV.

Antes de 1a reforma del año de 1980 a 1a Ley Federal del

Trabajo, se tuvo que reformar las disposiciones que existian
sobre responsabilidades y sanciones (contenidas anteriormente

en los artículos 876 al 891, ahora contenidas en los artícu 
los 998 al 1008).

El maestro Mario de la Cueva nos señala cuales fueron

las principales características de esta reforma:

a) "En §poca de inflación resulta importante no utilizar
cantidades absolutas en materia de cuantificación de
sanciones, sino que se deben utilizar cantidades que

se puedan mover con la inflación sin necesidad de re!
lizar cada año reformas a la Ley. De ahí la importan
cia de utilizar como base de cálculo para la cuantifl

cación de sanciones la cuota diaria de salario mínimo
general y vigente en el lugar y tiempo en que se come
ta la violación". (73)

Es decir, que la reforma tendría que funcionar de acuer
do al tiempo en que se esté viviendo, es decir, que anterior 

mente a la reforma se sancionaba al patrón por no cumplir con
alguna de las disposiciones señaladas en la Ley se le multaba
con una cantidad específica por ejemplo de $500.00 a $10,000
pesos, ahora la sanción corresponde a una cantidad no fijada,

por ejemplo de 30 a 150 veces el salario mínimo, así que cada
vez que el salario mínimo aumente la cantidad Dara la multa 

aumentará también.

Cada vez que un trabajador o un patrón cometa una viola
ción a las normas establecidas se le sancionará, de acuerdo

con lo que la Ley establece. Esta sanción se hará en forma p~

73. De la Cueva, r~ario. Op. Cit. p.p. 703
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cunaria y la base para su cuantificación se tomará de la cuota
diaria del salario mínimo general vigente en el lugar y tiempo
en que se cometió la violación.

El equivalente por la multa cuantificada podrá ser:

Artículo 994, Fracciones 111 y V.

ILI. "De 3 a 95 veces el salario mínimo general al patrón que

no cumpla con las obligaciones señaladas en el artículo
132 fracciones .•. y XXII.

V "De 5 a 315 veces el sal ario mínimo general al patrón 

que no permita la inspecclon de sus establecimientos; y

no observe en la instalación de sus establecimientos las
normas de sagrada higiene o las medidas que fijen las 

leyes para prevenir los riesgos de trabajo. La multa se
dupl icará, si la irregularidad no es subsanada dentro
del plazo que se conceda para ello, sin perjuicio de que
las autoridades procedan en los términos del artículo 
5I2-d". (74)

En contramos que no sólo al patrón se le sanciona cuando

na cumple con lo señalado en la fracción V del artículo antes
mencionado, sino que también al trabajador se le sanciona;

sanClon que consiste en la rescisión de su relación laboral
con la empresa, en los términos que señala la propia Ley Labo
ra 1 .

Artículo 47: "Son causas de l'escisión de la relación de
trabajo, sin responsabil idad para el patrón:

Fracción XII.- Negarse el trabajador a adoptar las medi

das preventivas o a seguir los procedimientos indicados para

evitar accidentes o enfermedades. (75)

H. Ley Federal del Trabajo. Op. Cito p.p. 308.

75. Ibid. p.p. 27.
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Como podemos observar, que cuando existe una violación

a las normas establecidas no sólo se sanciona al natrón o 
al trabajador, sino que puede ser a cualquiera de los dos,

solo que de diferente manera; cuando la sanción sea de tipo
pecunario al trabajador no se le podrá aplicar una sanción
mavor a una semana de su salario.

Si se presentase el caso de que alguna norma laboral

sea violada y no se encuentre regulada en algún preceDto l~

gal de la mencionada Ley, la multa podrá cuantificarse de 3
a 315 veces el salario minimo general, tomando en cuenta la
gravedad de la falta y las circunstancias del caso.

Los que se encargarán de aplicar las sanciones adminis

trativas a que se hagan acreedores los que violen una norma

son los siguientes:

1. Las Autoridades del Trabajo;

2. Los Gobernadores de los Estados o el Jefe del
Departamento del Distrito Federal.

3. Los funcionarios designados por las autorida

des.

Los patrones o los trabajadores podrian evitarse una 

sanción ya sea pecunaria o de terminación laboral, ya que 
sól~ les trairia perjuicios económicos a los dos, y la úni

ca sanción es cumpliendo con lo que la Ley establece, ya

que es para beneficio de todos ya que establece normas de 

seguridad y protección de su propia vida.
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5.2 LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DEL SEGURO
SOCIAL.

Como lo senale al princlplo de este trabajo, el Seguro
Social es un medio idóneo para proteger la vida y la digni
dad del trabajador.

Durante muchos anos el movimiento obrero lucho por que

se promulgará una Ley del Seguro Social, cuya expedición
fu~ declarada de inter~s pGblico en la Constitución pero no

fU~ posible hacerlo a causa de la dificil situación que se
vivia en el pais.

Con la Ley de 1943 se inició una nueva etaoa de politi
ca social. La creación de un sistema que su función esta
encaminada a proteger al trabajador y a su familia contra

los riesgos de la existencia y a encausar en un marco de mª
yor justicia las relaciones obrero-oatronales. Con esta

Ley se dió origen a nuevas formas e instituciones de solida
ridad comunitaria en M~xico.

Por esto es que si el Seguro Social nrotege o esta en
caminado a proteger los riesgos de la existencia a los tra
bajadores es necesario que existan sanciones cuando no exis
ta esa protección de la que se habla y por lo mismo ha esta

blecido dos articulas en los que senala las sanciones a que
se hacen acreedores aquellos que no cumplan con lo dispues

to en la Ley.

Articulo 55. "Si el Instituto comprueba que el riesgo
de trabajo fu~ producido intencionalmente por el patrón,
por si o por medio de tercera persona, el Instituto otorga

rá al asegurado las prestaciones en dinero y en especie que
la presente Ley establece, y el patrón quedará obligado a 

restituir integramente al Instituto las erogaciones que ~s

te haga por tales conceptos". (ZQ)

76. Ley del Seguro Social, Mexico, 1985, p.p. 107.
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Es decir, que si se encuentra culpab1e al patrón de1

riesgo, este tendrá que devolver al Seguro una cantidad de 

dinero que cubra los gastos que hizo ~quel por concepto de
prestaciones (en dinero y en especie).

Articulo 56. "En los términos establecidos por la Ley

Federal del Trabajo, cuando el asegurado sufre un riesgo de
trabajo por falta inexcusable del patr6n a juicio de la J.

C. y A., las prestaciones en dinero que este capítulo est~

blece a favor del trabajador asegurado, se aumentará en el
porcentaje que la propia junta determine en laudo que quede

firme. El patr6n tendrá la obligación de pagar al Institu
to el capital constitutivo sobre el incremento correspondieQ
te". (77)

Este artículo lo mismo que el anterior, señala que si
es por cul pa del patr6n que el trajador sufrió el riesgo,
el trabajador accidentado percibirá un aumento dentro de las
prestaciones en dinero que se le- otorgan.

El artículo anterior habla sobre la falta inexcusable

del patr6n pero cuando es que estamos ante una falta de es
te tipo?, la Ley Laboral señala 10 siguiente:

Artículo 490. "En los casos de falta inexcusable del 

patr6n, la indemnizaci6n podrá aumentarse hasta en un 25% a
juicio de la J.C. y A.; Hay falta inexcusable del patrón:

Si no cumple con las disposiciones legales regla 

mentarias para la prevenci6n de los riesgos de tra
bajo.

11 Si habiéndose real izado accidentes anteriores, no
adopta las medidas adecuadas para evitar su repeti

ción.

77. Ley del Seguro Social. Op. Cit. p.p. 108.
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111. Si no adopta las medidas oreventivas recomendadas 

por las comisiones creadas por los trabajadores y

los patrones o por las autoridades del trabajo.

IV. Si los trabajadores hacen notar al patrón el peli 

gro que corren y este no adopta las medidas adecua
das para evitarlo; y

V. Si concurren circunstancias análogas, de la misma 

gravedad a las mencionadas en las fracciones ante 
riormente". (78)

Como podemos observar de lo anteriormente expuesto y se

"alado por la Ley, su objetivo en la seguridad y protección 
de la vida de los trabajadores, cuidando que se sumplan todas

las disposiciones que se han establecido al efecto.

En el artículo 56 de la Ley del Seguro Social en el últi

mo párrafo se"ala lo referente a los capitales contitutivos,
¿pero como es que se integran estos caoitales?

Artículo 86. "Los cioitales constitutivos se integran

con el importe de alguna o algunas de las siguientes presta 

ciones: (22.)

1. Asistencia Médica.

2. Hospitalización.
3. Medicamente y material de curación.
4. Servicios auxiliares de diágnostico y de tratamiento.

5. Intervenciones quirúrgicas.
6. Aparatos de prótesis y ortopedia.
7. Gastos de traslado del trabajador accidentado y pago

de viáticos en su caso.

8. Subsidios pagados.
9. En su caso, gastos de funeral.

10. Indemnizaciones globales en sustitución de la penslon
en los términos de la última parte de la fracc. III-
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del artículo 65 de esta Ley; y

11. Valor actual de la pensión, que es la cantidad calcu

lada a la fecha del siniestro y que invertida a una
tasa anual de interés compuesto del 5%, sea suficie~

te, la cantidad pagada y sus intereses, para que el

beneficiario disfrute la pensión durante el tiempo a
q~e tenga derecho a ella, en la cuantía y condicio 

nes aplicables que determina esta Ley, tomando en

cuenta las probabilidades de reactividad, de muerte
y de reinqreso al trabajo, así como la edad y sexo
del p_ensionado".

Entendiéndo como capitales constitutivos el pago que hace

el patrón al Seguro por prestaciones ya sea en dinero o en es
pecie a los trabajadores que sufren un riesgo de trabajo.

La Ley del Seguro Social y la Ley Federal del Trabajo

tienden a proteger la seguridad de los trabajadores, estable
ciendo normas y sanciones en caso de incumplimiento de las
primeras a aquellos que violen esas normas de seguridad, cui

dan además que se cumplan las disposiciones que se han esta 

blectdo al efecto.
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5.3 LAS DiSPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL REGLAMENTO GENE
RAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO.

El Derecho a la salud es una de las concepciones element~

les y fundamentales de nuestras instituciones de justicia so 
cial, por eso deben existir medidas suficientes para garantizar
a lo máximo las consecuencias que en lo humano y en 10 econ6m!
ca y en lo social producen los riesgos de trabajo.

Uno de los objetivos que pretende el Reglamento-General 
de Seguridad e Higiene en sus disposiciones es la protección
de la vida, la integridad física y la salud de los trabajado 
res.

Este reglamento toma comú base para la aplicaci6n de sus
sanciones lo establecido en la Ley Federal del Trabajo.

Para poder aplicar las sanciones a que se refiere el Re 
glamento de Seguridad, hay que tomar en consideración tres pu~

tos: ve~ que tan grave ha sido la falta, si anteriormente el
sujeto infractor había cometido otra falta y el estado de su
economía.

Artículo 264: "Para la cuantificaci6n de las sanciones
se tomará en consideraci6n lo siguiente". (80)

l. La gravedad de la infracción cometida;
2. Los antecedentes del infractor; y
3. Las condiciones econ6micas del mismo.

Dentro de lo anterior señalaríamos como excepci6n al tra
bajadúr, no porque no pague sino que la sanci6n que se le apl!
cará no podrá ser mayor de una semana de su salario.

80. Reg. Gral. de Seguridad e Higiene en el Trabajo, 3a. Edici6n,
Editada por el Departamento del Distrito Federal, México, 
1984. p.p. 30.
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Las sanciones que establece el Reglamento van desde 3 has

ta 300 veces el salario mínimo, según el tipo de violación que
se cometa.

Las sanciones se aplicaran a quienes no cumDlan con las 
medidas de seguridad que se han establecido por ejemplo: cuan
do se han reunido las condiciones por ejemolo: cuando no se
han reunido las condiciones de seguridad en los edificios y

centros de trabajo, cuando el equipo de protección personal no

reune los requisitos: que sea adecuado para brindar protección
a los trabajadores, etc.

Si en una empresa no se integran las Comisiones Mixtas de

seguridad e higiene como lo establece el Reglamento al ·respec
to el sancionado será el patrón con una multa que será de 3 a
30 veces el salario mínimo.

Si a criterio de la S.r. y P. S., o de la Autoridad como~

tente se considere ha sido violada, el interesado se presenta

rá en un término de 30 días a comparecer a una audiencia para
que oponga las defensas y excepciones que a su derecho conven
gan, ofreciendo las pruebas pertinentes y esperará la resolu

ción que se dictará en un término de 40 días.

Como podemos observar, la Ley Federal del Trabajo, la Ley

del Seguro Social y el Reg. General de Seguridad e Higiene ti~

nen como principal función velar por la seguridad no sólo de

lo~ trabajadores sino también de los oatrones, cuida también
de los intereses de la empresa para beneficio de todos.
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C o N C L U S ION E S

1.- En el desenvolvimiento histórico de la seguridad in 

fluyó determinantemente la experiencia de graves accidentes
ocurridos, para que se tomaran las primeras medidas de seguri
dad, promulgándose las Leyes necesarias para preveer los acci
dentes y cuidar la vida de los trabajadores.

2.- En las primeras Leyes de seguridad, existían muchas

lagunas que fueron corregidas al ampliarse el concepto que se

tenía sobre seguridad para los trabajadores y quedando incluí
dos todos los nuevos conceptos dentro de la seguridad laboral.

3.- Las diferentes legislaciones Estatales de seguridad

que aparecieron en nuestro país desde la Ley de Villada de 
1904 Y las diferentes leyes de los Estados, influyeron para
que en la Ley Federal del Trabajo de 1931 quedaran estableci
dos los conceptos de accidente y enfermedad de Trabajo y pos

teriormente se tomaran en consideración todos los conceptos,
así como la Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia en
la redacción de la Ley Federal del Trabajo de 1970.

4.- Con la Integración de las Comisiones Mixtas de Segu
ridad e Higiene el aspecto de la seguridad dentro de cada em
presa trajo para los trabajadores un poco de tranquil idad, ya

que los representantes de las Comisiones estan al cuidado ta~

to del centro de Trabajo como del equipo que se utiliza para

que cada trabajador labore.

5.- Las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene tienen

como principal tarea la de cuidar la seguridad y proteger la
vida de los trabajadores, proponiendo medidas de seguridad y
vigilando que estas mismas sean cumplidas por los trabajado

res a su cargo.

6.- El Instituto Mexicano del Seguro Social se subroga

a la obligación de los patrones de proporcionar a los traba

jadores que sufran un accidente de trabajo la atención médi-
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ca necesaria hasta que este totalmente restablecido y pueda 
volver a desempeñar su labor.

7.- La Medicina del Trabajo tiene como función principal
preservar la salud de los trabajadores para que tengan un me
jor desempeño, con un máximo de rendimiento y una menor perdi
da de energía.

3.- El accidente de trabajo no provoca una rescisión la
boral entre el patr6n y el trabajador accidentado, por el con
trario, despuks ~e su recuperaclon, el trabajador podrá vol 
ver a desempeñar su labor.

9.- En lo que se refiere a las legislaciones Latinoameri
canas, se señala las mismas prestaciones que nuestra Legisla
ción Laboral, aunque algunas de ellas incluyen algunas otras
prestaciones.

10.- las incapacidades. pueden ser:

Temporales, Permanentes parciales y Permanentes totª
les. Las dos primeras consisten en una disminución
la segunda es una perdida total de facultades y apti
tudes.

11.- Para poder otorgar la indemnización correspondiente
al trabajador accidentado, se tomará como base el salario dia
rio que percibía hasta ocurrir el riesgo, su edad, etc.

12.- La Legislación Laboral Mexicana señala que cuando un
trabajador muere a consecuencia de un riesgo de trabajo perci
birán los familiares una ayuda por gastos funerarios equiva 
lente a dos meses de salario y el pago de una indemnización

consistente en 730 días de salario.

13.- La sanción que se le aplique a un patrón o trabajador
será en forma pecunaria, tomando como base el salario mínimo.
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diario general vigente en el lugar en que se cometió la viola

ción (al trabajador no se podrá aplicar una sanción mayor de 
una semana de su salario). Una sanción no pecunaria para el 
trabajador consiste en la rescisión de la relación laboral.

14.- Si el I.M.S.S. encontrara culpable al patrón del
riesgo, éste devolverá al Instituto la cantidad de dinero que

cubra los gastos que éste realiz6 por concepto de prestaciones

ya sea en dinero o en especie, llamados capitales constituti 
vos.

15.- El Reglamento General de Seguridad e Higiene para

aplicar una sanci6n tomá como base 3 puntos:

- La gravedad de la infracción cometida;

- Los antecedentes del infractor; y
- Las condiciones económicas del mismo.

16.- Considero que la capacitaci6n juega el papel muy im
portante dentro de cada empresa, ya que si los trabajadores son

capacitados se evitarlan perdidas tanto de vida como econ6mi 
cas; se obtendrla un mayor rendimiento de cada trabajador, ya

que no perderla n el tiempo buscando la forma de hacer funcio 
nar su equipo de trabajo; además se les debe obligar a los tr~

rrajadores a que respeten las normas de seguridad establecidas

al efecto y a que utilicen su equipo de protección laboral de

la forma adecuada.
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